
 

UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
 

 

CARRERA DE PSICOLOGÍA 
 
 

Tesis para optar por el grado académico de 
Licenciatura en Psicología 

 
 

ESTRATEGIAS DE 
ACOMPAÑAMIENTO PSICOLÓGICO POR 

PERSONAS EXPERTAS EN POBLACIÓN 
TRANS EN EL PROCESO DE TRANSICIÓN 
DE GÉNERO EN PERSONAS ADULTAS EN 
CONSULTA INDIVIDUAL EN EL SEGUNDO 

CUATRIMESTRE DE 2024 
 
 

ESTEBAN UREÑA SALAZAR 
 

Julio, 2024 
  



 

 

 

 

2 

ÍNDICE DE CONTENIDOS 

CAPÍTULO I:  PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN ....................................................................... 5 

1.1. INTRODUCCIÓN ............................................................................................................................. 6 

1.2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA ..................................................................................... 9 

1.2.1. Antecedentes del problema ................................................................................................... 9 

1.2.1.1. Antecedentes internacionales ........................................................................................................ 9 

1.2.1.2. Antecedentes nacionales .............................................................................................................. 15 

1.2.2. Delimitación del problema ................................................................................................. 19 

1.2.3. Justificación ........................................................................................................................ 20 

1.3. REDACCIÓN DEL PROBLEMA CENTRAL: PREGUNTA DE LA INVESTIGACIÓN ....... 23 

1.4. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN ................................................................................... 23 

1.4.1. Objetivo general ................................................................................................................. 23 

1.4.2. Objetivos específicos .......................................................................................................... 23 

1.5. ALCANCES Y LIMITACIONES .............................................................................................. 24 

1.5.1. Alcances de la investigación ............................................................................................... 24 

1.5.2. Limitaciones de la investigación ........................................................................................ 24 

CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO ................................................................................................. 26 

2.1. SOBRE EL PROCESO DE TRANSICIÓN DE GÉNERO .......................................................................... 27 

2.1.1. La población trans y de género diverso ............................................................................. 28 

2.1.2. La transición de género o vivir de manera auténtica ......................................................... 30 

2.1.3. Características y consecuencias de la transición de género .............................................. 31 

2.2. MODELOS TEÓRICOS DESDE LA PSICOLOGÍA ................................................................................ 33 

2.2.1. Teoría del estrés de minorías (TEM) .............................................................................................. 35 

2.2.2. Modelo de afirmación de género (MAG) ....................................................................................... 37 

2.2.4. Terapia cognitivo conductual afirmativa transgénero (TCC-AT) ................................................... 38 



 

 

 

 

3 

2.2.5. Modelo de intervención de resiliencia transgénero (MIRT) .......................................................... 40 

2.3. ESTRATEGIAS DE ACOMPAÑAMIENTO PSICOLÓGICO ..................................................................... 42 

CAPÍTULO III:  METODOLOGÍA .................................................................................................. 44 

3.1. ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN ...................................................................................................... 45 

3.2. TIPO DE INVESTIGACIÓN ..................................................................................................... 45 

3.3. UNIDADES DE ANÁLISIS U OBJETOS DE ESTUDIO ......................................................... 46 

3.3.1. Población y muestra ........................................................................................................... 46 

3.3.2. Criterios de inclusión y exclusión ...................................................................................... 46 

3.4. VOLUNTARIEDAD DEL PROCESO ................................................................................................... 47 

3.5. INSTRUMENTOS PARA LA RECOLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN .............................. 48 

3.5.1. Validez del instrumento ....................................................................................................... 48 

CAPÍTULO IV:  PRESENTACIÓN DE RESULTADOS ................................................................. 50 

4.1. ORGANIZACIÓN DE LOS DATOS .................................................................................................... 51 

4.1.1. Categoría general 1: Características y retos de la transición de género (CDTG) ............ 53 

4.1.1.1. Población trans y de género diverso (CTR) ................................................................................ 53 

4.1.1.2. Características de la transición de género (CTG) ........................................................................ 54 

4.1.1.3. Desafíos y retos asociados a la transición de género (DTG) ....................................................... 56 

4.1.2. Categoría general 2: Estrategias de acompañamiento psicológico (EAP) ....................... 59 

4.1.2.1. Modelos teóricos (MT) ................................................................................................................ 59 

4.1.2.2. Errores en la práctica profesional (EP) ....................................................................................... 61 

4.1.3. Categoría general 3: Diferencias y las similitudes en estrategias de acompañamiento 

psicológico (SDEAP) ..................................................................................................................................... 64 

4.1.3.1. Distinción entre acompañamiento psicológico y psicoterapia (DAP) ........................................ 64 

4.1.3.2. Estrategias de acompañamiento psicológico (EAP) .................................................................... 65 

CAPÍTULO V:  DISCUSIÓN E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS ................................... 68 



 

 

 

 

4 

5.1. ANÁLISIS DE DATOS ...................................................................................................................... 69 

CAPÍTULO VI:  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES ................................................... 74 

6.1. CONCLUSIONES ............................................................................................................................ 75 

6.2. RECOMENDACIONES .................................................................................................................... 77 

BIBLIOGRAFÍA .................................................................................................................................. 80 

ANEXOS ............................................................................................................................................... 92 

ANEXO 1. MODELO DEL CONSENTIMIENTO INFORMADO .................................................................... 92 

ANEXO 2. MATRIZ DE CATEGORÍAS .................................................................................................... 96 

ANEXO 3. GUÍA DE ENTREVISTA ......................................................................................................... 99 

ANEXO 4. CÁLCULO DE LOS ÍNDICES DE KAPPA COHEN .................................................................... 101 

ANEXO 5. TABLAS DE RESULTADOS ................................................................................................. 104 

Anexo 5.1. Categorías generales y conceptos derivados asociados con énfasis en las 

características y los retos de la transición de género (CDTG) ................................................................... 104 

Anexo 5.2. Categorías generales y conceptos derivados asociados con énfasis en las estrategias 

de acompañamiento psicológico (EAP) ...................................................................................................... 105 

Anexo 5.3. Categorías generales y conceptos derivados asociados con énfasis en las similitudes 

y diferencias entre estrategias de acompañamiento psicológico (SDEAP) ................................................ 106 

ANEXO 6. CARTA DE APROBACIÓN DE LA TUTORA ............................................................................ 107 

ANEXO 7. CARTA DE APROBACIÓN DEL LECTOR ............................................................................... 108 

ANEXO 8. DECLARACIÓN JURADA .................................................................................................... 109 

ANEXO 9. CARTA DE AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA, LA REPRODUCCIÓN PARCIAL O TOTAL Y LA 

PUBLICACIÓN ELECTRÓNICA DEL TRABAJO EN EL CENIT ................................................................................. 110 

 

  



 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO I:  

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

  



 

 

 

 

6 

 

1.1. Introducción 

La transición de género se puede concebir como una práctica de cruce de numerosas 

fronteras, en un proceso en el cual se transforma el individuo y la comunidad que lo acompaña 

(Preciado, 2019). Además, como experiencia de cruce de fronteras, es entendido como una 

serie de pasos que llevan a afirmar y expresar una identidad de género auténtica para la 

persona (Austin y Craig, 2019), distinta a la sostenida hasta ese momento, lo cual puede 

incluir aspectos médicos, así como sociales y legales, como cambio de nombre, pronombres 

y/o documentación (MacKinnon, 2021).   

El proceso de transición de género puede abarcar aspectos de apariencia (ropa, 

accesorios, maquillaje, gestualidad), sociales, legales; así como transformaciones corporales 

como hormonización o cirugías (Ministerio de Salud, 2016), por lo cual es un proceso 

específico para cada persona (Mathieu y Medjkane, 2020).   

Durante el proceso de transición de género, las personas trans pueden enfrentar retos 

de muchos tipos, a nivel social, familiar, legal, económico y de salud, incluyendo salud mental 

(Mathieu y Medjkane, 2020), relacionados en muchos casos con estresores específicos que 

surgen del entorno, e incluso con personal de salud sin capacitación adecuada para adecuarse a 

sus necesidades, al presentar estereotipos y/o prejuicios sociales que podrían afectar su 

práctica (Eisenberg et al., 2020).  

Un requisito previo a la actualización de los servicios de salud en este sentido debe 

ser la existencia de un marco legal que otorgue derechos básicos a la población trans y que 
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organice y regule la atención en salud a dichas personas, tanto a nivel público como privado 

(Chinchilla et al., 2018).  

De hecho, las personas trans han enfrentado históricamente violaciones de sus 

derechos humanos de manera cotidiana, al punto que esto constituye un patrón estable, como 

afirman los Principios de Yogyakarta más 10 (Cabral et al., 2017), documento que representa 

una lucha contra toda forma de discriminación. Incluso en un contexto como el europeo, que 

podría suponerse a la vanguardia en materia de derechos de sus ciudadanos, la 

despatologización del reconocimiento de identidad de género autopercibida avanza con 

lentitud, al punto que en 26 países del Consejo de Europa es imposible el reconocimiento legal 

del género sin un diagnóstico médico (Consejo de Europa, 2022).  

Algunos de los avances legales e institucionales necesarios se han producido en 

Costa Rica en años recientes; por ejemplo, mediante la Opinión consultiva OC-24/17 de 24 de 

noviembre de 2017 (Corte Interamericana de Derechos Humanos [CIDH], 2017), se adoptaron 

medidas para la no discriminación por motivos de identidad de género, así como la creación 

de una norma técnica para la atención de la salud y la protección del derecho a desarrollar 

procesos de transición (Acuña-Rodríguez, 2022). 

Aunque se han producido avances jurídicos, tanto nacional como internacionalmente, 

las experiencias y las necesidades específicas de las personas trans están lejos de ser 

comprendidas de manera general, ni tampoco entre el personal que brinda servicios de salud 

(Austin y Craig, 2019; Solano y Jiménez, 2018). Además, en términos de salud mental no 

existen suficientes intervenciones, desde un enfoque afirmativo de género (Austin y Craig, 

2019), que permita crear procesos sensibles a las necesidades de minorías por su condición de 
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género (Craig et al., 2021). Una excepción notable son los estándares para la atención en salud 

de personas trans y de género diverso (Coleman et al., 2022), un conjunto de pautas clínicas 

para apoyar la salud (incluyendo la salud mental), el bienestar y el trato respetuoso de la 

población mencionada. 

De esta manera, es frecuente que las personas trans atestigüen las deficiencias en el 

ámbito de los servicios de salud y la necesidad de despatologizar y humanizar los 

procedimientos médicos y psicológicos. Incluso en algunos casos, destacan la connotación de 

monstruosidad con que a veces son tratadas las personas trans por parte de la sociedad (Cartas, 

2017) o del gremio de las ciencias psicológicas (Preciado, 2020).  

En ese contexto, el acompañamiento psicológico puede constituir, para quien así lo 

solicite, una herramienta de apoyo para afrontar esas posibles dificultades, siempre y cuando 

la persona profesional tenga una formación adecuada en los enfoques basados en evidencia 

idóneos y esté sensibilizada con la población (Austin y Craig, 2019).  

Por lo anterior, el presente trabajo investigó los retos de la población trans en su 

proceso de transición, así como las características del acompañamiento psicológico cuando 

fue requerido. Se incluye la información sobre la metodología empleada, los resultados y su 

discusión. Se presentan asimismo conclusiones, alcances y limitaciones de la investigación, y 

la información relativa a los instrumentos utilizados en los Anexos. 
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1.2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.2.1. ANTECEDENTES DEL PROBLEMA  

A continuación, se presentarán antecedentes relacionados con las características y los 

retos de las personas trans en el proceso de transición de género, y con las estrategias de los 

procesos de acompañamiento psicológico para dicha población. El capítulo abarca 

antecedentes internacionales y nacionales. 

Se presentan antecedentes de personas trans en el sentido de personas con identidades 

o expresiones de género distintas de las del género asociado socialmente al sexo que se les 

asignó al nacer (Austin y Craig, 2019; Craig et al., 2019; Anderson, 2020; Faye, 2021), con el 

objetivo de “representar el espectro multidimensional de identidades binarias y no binarias 

adoptadas por individuos de la comunidad transgénero” (Halberstam, 2019, p. 25). En este 

sentido, el proceso de transición de género es particular para cada individuo y ocurre como un 

proceso continuo que abarca distintas etapas cuyos límites no son claros. 

 

1.2.1.1. Antecedentes internacionales 

Sobre las características y los retos de las personas trans en el proceso de transición 

de género, Basante y Ortiz (2021), en Colombia, investigaron las alteraciones 

psicoemocionales más frecuentes en personas de entre 10 y 19 años de edad, por medio de una 

metodología cualitativa, específicamente una investigación documental. En sus resultados 

establecen que los trastornos más frecuentes son depresión (la principal), ansiedad y estrés, 

ligados a situaciones de abuso (como bullying) y discriminación (estigmas), que llevan a las 
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personas a sostener creencias centrales negativas sobre sí mismas. La depresión es más 

frecuente en mujeres trans que en hombres trans, y en zonas rurales más que en urbanas.  

Basante y Ortiz (2021) identificaron como principales fuentes de estrés la 

discriminación, el rechazo asociado a la heteronormatividad y estresores proximales, 

vinculados con el apoyo o el rechazo familiar, la clandestinidad de los vínculos o la transfobia 

interiorizada. Entre los factores de riesgo se encuentran la exclusión, la discriminación y la 

violencia, relacionados con el núcleo familiar y el tipo de vínculo establecido.  

En Alemania, con una metodología de análisis documental, Specht et al. (2019), a 

diferencia de Basante y Ortiz (2021), aplicaron un enfoque psiquiátrico basado en la categoría 

de disforia de género para estudiar alteraciones psicoemocionales más frecuentes en personas 

trans. Se estudiaron síntomas y comorbilidades en población atendida a nivel hospitalario para 

procedimientos relacionados con la transición de género, principalmente hormonización. Para 

el diagnóstico, tomaron en cuenta la conducta y el uso de juguetes estereotípicos del sexo 

opuesto (79 %), el rechazo de roles o vestimenta específica de género (50 %), así como del 

género y/o de los órganos sexuales propios (29 %), y el deseo de cambiar de género (3 %).  

Specht et al. (2019) encontraron comorbilidades psiquiátricas en el 46 % de los casos. 

Al igual que Basante y Ortiz (2021), identificaron trastorno de ansiedad (10,6 %) y episodios 

depresivos (21,2 %). Además de lo anterior, se hallaron como comorbilidades trastorno 

alimentario (7,5 %), autoimagen negativa (21,2 %), conducta autolesiva (24,2 %), ideación 

suicida (13,9 %) e intento de suicidio (1,5 %). El 88 % de las personas atendidas recibía 

regularmente apoyo psicológico, una posibilidad disponible en todos los casos.   



 

 

 

 

11 

En Estados Unidos, Valentine y Shipherd (2018) hicieron un metaanálisis con 77 

estudios publicados entre 1997 y 2017, para investigar el estrés social y la salud mental en 

población transgénero y no conforme con el género (TDGN, por las siglas en inglés). Se 

analizaron síntomas depresivos, tendencias suicidas, malestar psicológico general, ansiedad, 

síntomas de estrés postraumático, abuso de sustancias y conductas riesgosas, y para personas 

menores de edad, trastorno del espectro autista (TEA) y trastorno por déficit de atención e 

hiperactividad (TDAH). No extrajeron conclusiones sólidas acerca de relaciones entre la 

identidad TGNC y los resultados sobre salud mental. Recomiendan utilizar métodos 

psicológicos basados en evidencia para el tratamiento de depresión, ansiedad y estrés 

postraumático en dicha población, pero con una consideración completa de factores 

contextuales como discriminación y transfobia internalizada, y su relación concreta con los 

problemas de salud mental.  

De igual forma que Valentine y Shipherd (2018), Rabain et al. (2021), mediante un 

metaanálisis, lograron identificar que en la terapia grupal para población trans menor de edad 

se dio una evolución de los procesos, dividida en tres etapas: en los años setenta y ochenta, se 

buscaba “curar” la incongruencia de género; en los años noventa, los objetivos excluyen el 

cambio de conductas distintas a las atribuidas al género asignado al nacer, y de 2002 en 

adelante, se intenta reducir el aislamiento social y de facilitar la expresión de género, una 

posición más cercana a la terapia afirmativa de género actual. 

Rabain et al. (2021) destacaron la necesidad de crear procesos de terapia grupal, 

orientados a la mejora de la autoimagen y la reducción de la ansiedad y otros cuadros 
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concurrentes con el proceso de cambio en la expresión de género. Cabe destacar, que los 

procesos de transición usualmente comienzan en la adolescencia. 

Las experiencias de la población trans en el sistema de salud, incluyendo las barreras 

de acceso, fueron investigadas mediante estudios cualitativos por Faccio et al. (2023), en 

Italia, y Loo et al. (2021), en comunidades rurales de Estados Unidos, usando el focus group, 

así como por Vászquez-Saavedra et al. (2020), en Chile, por medio de la entrevista 

autobiográfica narrativa.  

Faccio et al. (2023) investigaron la preparación de personas trans para entrevistas 

psicológicas en las cuales el diagnóstico de disforia de género (DSM-5) o de incongruencia de 

género (ICD-11) juega un papel clave; Vászquez-Saavedra et al. (2020) analizaron 

experiencias personales en el proceso de tránsito de género, noción criticada en el trabajo 

como heteronormativa y basada en un binarismo de los sexos, y Loo et al. (2021) estudiaron la 

percepción sobre el acceso a un enfoque afirmativo de género por parte de personal médico y 

de salud mental y de personas de la comunidad trans y de género diverso (TGD). 

A partir de estas investigaciones se determinó que en el sistema de salud pública es 

difícil implementar servicios con un enfoque afirmativo de género, ya que el personal tiende a 

actuar con la mediación de estereotipos de género y con incomprensión de las identidades no 

binarias, dentro de un marco de cisheteronormatividad, lo cual constituye una barrera de 

acceso. En consecuencias, las personas trans tienden a presentarse con una expresión de 

género que no corresponde a su ser auténtico (Faccio et al., 2023), a abandonar el sistema 

público y seguir procesos en solitario o asistidos por ONG o por redes de apoyo (Vászquez-
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Saavedra et al., 2020) y a encontrar barreras de acceso al sistema en diversos niveles de 

atención (Loo et al., 2001).  

Adicionalmente, Loo et al. (2021) identifican aspectos concretos por mejorar en el 

acceso a los servicios, como fortalecer la base de datos del sistema y su administración, 

intensificar la contratación y la capacitación de personal apto en relación con las necesidades 

de las personas de la comunidad TGD, mejorar el feedback de la población atendida, ampliar 

el papel de quienes hacen de enlace con el sistema de salud (health navigators) y desarrollar 

un mapa integrado de recursos para la población TGD. 

En relación con las estrategias de acompañamiento psicológico o de intervención 

psicológica, Specht et al. (2019) recomiendan establecer sesiones terapéuticas 

interdisciplinarias (pediatría y psicología, principalmente, y eventualmente endocrinología, 

urología y ginecología) para mejorar la atención a las comorbilidades psiquiátricas. 

En relación con los modelos aplicados para organizar la investigación y el enfoque de 

la participación desde la psicología, Basante y Ortiz (2021) y Valentine y Shipherd (2018) 

recomiendan utilizar el modelo de estrés de minorías (MEM) para conceptualizar los 

resultados de problemas de salud mental en población TGNC y los factores de resiliencia.  

Por su parte, Craig et al. (2021), en Canadá, estudiaron la eficacia de la terapia grupal 

cognitivo-conductual afirmativa (AFFIRM, por sus siglas en inglés) en personas jóvenes 

pertenecientes a minorías sexuales y de género, incluyendo población trans y de género 

diverso. En un estudio clínico basado en una intervención de ocho sesiones y la aplicación de 

cuestionarios de autorreporte en distintos momentos, se identificó que este estilo de terapia es 

útil para reducir síntomas depresivos, sobre todo si se reducen los estresores. Asimismo, los 
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resultados indican un aumento en el reporte de esperanza que las personas participantes así 

como sus habilidades de afrontamiento mediante apoyo emocional, apoyo instrumental, 

framing positivo y humor.   

Finalmente, Tordoff et al. (2022), en Estados Unidos, investigaron variaciones en 

cuanto a la salud mental en personas trans y no binarias después de recibir atención de 

afirmación de género durante un año, y su relación entre tratamientos hormonales y síntomas 

de depresión y variaciones en síntomas de depresión, ansiedad y riesgo de suicidio. La 

metodología fue cuantitativa, basada en cuestionarios de autorreporte.  

La investigación midió una reducción de 60 % en la probabilidad de sufrir depresión, 

y de 73 % en la probabilidad de riesgo de suicido. Asimismo, no encontró relación entre los 

procedimientos médicos mencionados de afirmación de género y una mayor probabilidad de 

sufrir ansiedad. Se concluye que la atención desde un enfoque de afirmación de género puede 

generar beneficios en la salud mental de la población trans durante su proceso de transición de 

género.   

Los antecedentes analizados a nivel internacional permiten concluir que la población 

trans puede experimentar alteraciones psicoemocionales en diversos momentos de su vida, 

incluyendo el proceso de transición de género, que deben analizarse con enfoques específicos 

como el modelo de estrés de minorías (Basante y Ortiz, 2021; Valentine y Shipherd, 2018). 

Los principales elementos causales incluyen estresores distales, como situaciones de abuso y 

discriminación, y proximales, como falta de apoyo familiar y/o de redes de apoyo y transfobia 

interiorizada (Basante y Ortiz, 2001), elementos a los que se suman barreras en el acceso a 

servicios de salud, incluyendo salud mental, con un enfoque afirmativo de género, debido a 
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aspectos del personal de salud, administrativos  y sistémicos (Basante y Ortiz, 2001; Faccio et 

al., 2023; Loo et al., 2021; Valentine y Shipherd, 2018; Vászquez-Saavedra et al., 2020).  

Las alteraciones psicoemocionales incluyen principalmente depresión, ansiedad, 

estrés, autoimagen negativa, conductas autolesivas e ideación suicida (Basante y Ortiz, 2021; 

Specht et al., 2019; Valentine y Shipherd, 2018; Craig et al., 2021; Tordoff et al., 2022). A esto 

se suma que la población trans encuentra barreras de acceso a enfoques afirmativos de género 

en los servicios de salud, incluyendo la salud mental, relacionados con prejuicios, 

discriminación y esquemas binarios y cisheteronormativos del personal de salud (Faccio et al., 

2023; Vászquez-Saavedra et al., 2020; Loo et al., 2021).  

Para la atención a estos problemas desde la psicología, se recomienda utilizar 

enfoques basados en evidencia que tomen en cuenta los estresores específicos para la 

población trans, como el modelo de estrés de minorías (Basante y Ortiz, 2021; Valentine y 

Shipherd, 2018), la terapia grupal cognitivo-conductual afirmativa (Craig et al., 2021) y la 

atención basada en afirmación del género (Tordoff et al., 2022).  

 

1.2.1.2. Antecedentes nacionales 

 En el campo de la salud pública, las instituciones rectoras de la salud en Costa Rica 

publicaron normativas para la atención de la población trans y de género no conforme. El 

Ministerio de Salud (2016) considera que la población LGBTI, incluyendo las personas trans, 

necesitan de atención particular para lograr una atención integral en salud, la cual incluye la 

salud mental y el acceso a servicios de psicología; esto se alinea con los compromisos 

internacionales ratificados por el país en materia de derechos humanos y constituye un marco 
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necesario para facilitar el acceso a servicios de salud en el proceso de transición de género. 

Esta norma es de aplicación obligatoria a nivel público, privado y mixto. 

En respuesta a la norma citada, la Caja Costarricense de Seguro Social [CCSS] 

(2018a) estableció un manual de procedimientos para la atención de hombres que tienen sexo 

con hombres y de personas trans femeninas, para ser aplicado dentro del ámbito de la 

institución. El documento incluye un apartado sobre salud mental en el que se hace énfasis en 

el estigma y la discriminación que han enfrentado históricamente los grupos mencionados y 

establece que las necesidades particulares para su atención en ese campo se derivan de dichas 

condiciones sociales y estructurales, y no de su orientación sexual ni de su identidad de 

género. La atención psicológica puede originarse en una solicitud de la persona o en una 

necesidad detectada por el personal de salud durante una consulta médica.  

Tanto CCSS (2018b) como Ministerio de Salud (2016) incluyen definiciones de 

términos relevantes como trans, feminización y masculinización, lo cual es relevante para 

garantizar estándares conceptuales para el proceso, y consideran la transición de género como 

un proceso que puede incluir transformaciones corporales o no hacerlo, cuyas características, 

condiciones y duración son particulares a los individuos. Esta última consideración es clave 

para facilitar procesos de transición respetuosos con las necesidades particulares de las 

personas atendidas.  

De esta manera, se crea un protocolo dirigido a personas que soliciten la 

hormonización en los sistemas de salud pública, tanto hombres como mujeres, el cual cita 

como antecedentes a Ministerio de Salud (2016) y CCSS (2108b). Este protocolo se propone 

como objetivo el acompañamiento psicosocial y la evaluación de las personas trans con un 
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enfoque de reafirmación de la identidad de género y de apoyo al proceso de subjetividad, y se 

rechaza explícitamente la posibilidad de que se intente usarlo para certificar la identidad de 

género (CCSS, 2108b).  

Según CCSS (2018b), para poder optar por la hormonización, la persona usuaria del 

servicio debe ser mayor de edad y haber cumplido al menos un año con una “vivencia con el 

rol de género” (CCSS, 2018b, p. 16), además de recibir al menos seis meses de terapia para 

“reafirmar su identidad de género” (CCSS, 2018b, p. 16) o para “reafirmar su incongruencia 

de género” (CCSS, 2018b, p. 12); aparecen ambas formulaciones.  

El documento no brinda más datos sobre las características de una terapia de este tipo 

y además es evidente la carencia de lineamientos en relación a funciones de la persona 

profesional en psicología clínica en todo el proceso, a diferencia de los lineamientos que sí 

están descritos: medicina general o familiar, psiquiatría y endocrinología. Cabe destacar que 

los requisitos no incluyen un diagnóstico psiquiátrico de incongruencia de género o de disforia 

de género.  

En el país se han realizado estudios que brindan un panorama de la situación jurídica 

de las personas LGBTIQA+, incluyendo la población trans. Por ejemplo, Acuña-Rodríguez 

(2022) destaca que la Opinión consultiva OC-24/17 (CIDH, 2017), de acatamiento obligatorio 

en el país, establece el derecho a la expresión de género y al reconocimiento de la identidad de 

género autopercibida en un proceso confidencial y libre de requisitos médicos o psicológicos 

patologizantes.  

Acuña-Rodríguez (2022) también menciona acciones públicas, a nivel de los poderes 

del Estado, las municipalidades y las instituciones rectoras en salud, contra la discriminación y 
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la transfobia. Estas medidas reducen las barreras de acceso de la población trans para recibir 

una atención en salud integral, humanizada y de calidad, incluyendo los procesos de transición 

de género.  

Solano y Jiménez (2018), de MULABI (Espacio Latinoamericano de Sexualidades y 

Derechos), analizaron la situación de las personas trans e intersex en Costa Rica en un trabajo 

basado en el análisis documental y encontraron tanto avances como numerosas áreas de 

mejora. En relación con el derecho a la salud, el artículo destaca la falta de acceso a procesos 

de afirmación de género para mujeres trans, así como las dificultades que experimentan los 

hombres trans en torno a la mastectomía.  

Solano y Jiménez (2018) recomiendan eliminar el diagnóstico de disforia de género 

para que la población trans acceda a la hormonización en la CCSS (lo que se estableció así en 

CCCS, 2018b), así como la despatologización de las identidades trans a nivel de los servicios 

de afirmación de género/sexo, terapias hormonales y atención de la salud mental.  

Aunado a lo anterior, Chinchilla et al. (2018), con base en un análisis documental, 

mencionan la necesidad de combatir el abuso y el acoso contra dicha población en escenarios 

como educación y salud. Esto es relevante para lograr una despatologización de las 

intervenciones desde la psicología. El artículo menciona las dificultades de acceso al trabajo 

para personas trans, la necesidad de oficializar el protocolo de hormonización (no se había 

hecho en ese momento) y los esfuerzos en el Ministerio de Educación Pública (2018) por 

combatir la transfobia.  

En relación con el objetivo central de este trabajo y con los objetivos específicos, se 

encontró poca producción nacional en el área de Psicología. Esto se evidenció en búsquedas 
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en repositorios de trabajos de graduación de la Universidad Hispanoamericana y de las 

principales universidades públicas.  

A partir de la revisión de antecedentes nacionales, se concluye que en las últimas dos 

décadas se han realizado significativos avances legales e institucionales (CIDH, 2017; 

Ministerio de Salud, 2016; CCSS, 2018a; CCSS, 2018b) que constituyen un marco necesario 

para los procesos de transición en ámbitos como la educación, las instituciones públicas y el 

sistema de salud (Acuña-Rodríguez, 2022). No obstante, no se ha logrado un acceso sin 

barreras a servicios de salud, incluyendo salud mental (Solano y Jiménez, 2018; Chinchilla et 

al., 2018).  

Se menciona la temática de la ideación suicida y el suicidio porque es una posible 

consecuencia de no brindar servicios de acompañamiento y estrategias psicológicas acopladas 

a las necesidades de la persona trans, así como que el limitado acceso a espacios seguros 

propicia crisis emocionales que producen factores de riesgo frente al suicidio, por lo cual se 

debe considerar dicho contexto al abordar la población, tanto en prevención como en atención.  

Al contrastar la situación nacional con la internacional, se concluye que Costa Rica 

necesita avanzar más en la investigación en psicología sobre la población trans, con enfoques 

adecuados a su problemática (Chinchilla et al., 2018), y en el camino hacia una atención 

integral, digna y de calidad para dichas personas en su acceso a servicios de salud (Solano y 

Jiménez, 2018), incluyendo los procesos de transición de género. 

 

1.2.2. DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA  
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La investigación se realizó con 12 profesionales en psicología con experiencia en la 

atención de población trans o de género diverso, durante el segundo cuatrimestre de 2024, en 

la Gran Área Metropolitana.  

 

1.2.3. JUSTIFICACIÓN 

La población trans tiende a experimentar estresores sociales particulares, incluyendo 

situaciones de abuso, estigma y discriminación (Basante y Ortiz, 2021; Valentine y Shipherd, 

2018; Austin y Craig, 2019), que tienen implicaciones en su salud, incluyendo la salud mental. 

Suelen tener problemas psicoemocionales específicos, incluyendo mayor de consumo de 

sustancias adictivas, conductas sexuales riesgosas más y una expectativa de vida menor en 

comparación con la población en general (Gil-Borrelli et al., 2018). 

Además, pueden experimentar niveles de estrés desproporcionados, así como altas 

tasas de conductas suicidas (Austin y Craig, 2019). Aunado a lo anterior, la investigación 

psicológica sobre esta población es relativamente escasa a nivel internacional (Austin y Craig, 

2019) y a nivel nacional, como se ha establecido en el análisis de antecedentes.  

La situación en el país de la población trans ha experimentado mejoras legales, 

políticas e institucionales en las dos últimas décadas (Chinchilla et al., 2018; Acuña-

Rodríguez, 2022), pero esto puede considerar apenas un primer paso, debido a la perpetuación 

de situaciones de discriminación, a los prejuicios y a las barreras de acceso a los servicios de 

salud de la población trans (Chinchilla et al., 2018; Solano y Jiménez, 2018).  

La producción de información y de estudios para dicha población no se ha 

desarrollado al mismo ritmo de los cambios legales e institucionales (Solano y Jiménez, 
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2018), lo cual es una de las justificaciones de este trabajo. Lo anterior es uno de los 

indicadores de la relevancia del campo de estudio, el cual, además, ha mostrado gran 

dinamismo en sus concepciones teóricas, al punto que de un enfoque binario se ha pasado a un 

continuo de denominaciones de género, como lo señalan Mathieu y Medjkane (2020).  

A nivel internacional, se testimonia también que el acceso a servicios de salud, la 

población trans y de género diverso enfrenta discriminación y escasez de profesionales y 

técnicos con capacitación adecuada (Eisenberg et al., 2020). La atención integral, digna y de 

calidad para población trans, incluyendo el proceso de transición de género, debe realizarse 

desde enfoques teóricos adecuados (Basante y Ortiz, 2021; Craig et al., 2021). 

La situación de estrés social de la población trans en el mundo ha sido destacada 

ampliamente en los Principios de Yogyakarta (Comisión Internacional de Juristas, 2007) y en 

los Principios de Yogyakarta más 10 (Cabral et al., 2017), donde se reafirma no solo el 

derecho a la salud, sino más ampliamente, el derecho a la integridad corporal y mental, así 

como el apoyo social a personas que estén en un camino de transición o reasignación de 

género. El Estado costarricense se adhirió a estos principios (Ministerio de Salud, 2018). 

Una investigación en este campo puede ser beneficiosa para personas trans, 

sometidas a los estresores ambientales citados, que soliciten acompañamiento psicológico en 

su proceso de transición de género (Tordoff et al., 2021). Además, para profesionales en 

psicología, esta investigación puede proveerles de una base teórica y empírica, que les permita 

implementar estrategias de acompañamiento particularizadas y pertinentes (Pachankis et al., 

2022; Craig et al., 2021). Esto es relevante dado que investigaciones como la de 
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Lev et al. (2019) reportan que un 75 % de la población trans que participó en un estudio 

nacional en EE. UU. solicitó algún tipo de intervención psicológica. 

Este trabajo también se justifica por la necesidad de brindar herramientas desde 

enfoques apropiados para la población trans, que puedan utilizarse en la formación de 

personas profesionales en psicología; por ejemplo, el modelo de estrés de minorías (Craig et 

al., 2021) y el enfoque afirmativo de género (Austin y Craig, 2019). Lo anterior también 

puede sumar a la despatologización en la atención psicológica a población trans, lo cual es una 

meta explícita en el sistema de salud (Chinchilla et al., 2018).  

En síntesis, la presente investigación puede colaborar a que la psicología responda de 

manera particular y específica a las necesidades de la población trans, sobre todo en su 

proceso de transición de género, especialmente en el desarrollo y la mejora de habilidades 

para enfrentar retos y estresores específicos, distales y proximales (Valentine y Shipherd, 

2018), a reducir la brecha entre los principios y la práctica psicológica (Vásquez-Saavedra et 

al., 2020; Chinchilla et al., 2018; Solano y Jiménez, 2018), a sensibilizar y psicoeducar a 

diversas personas a nivel personal y/o profesional (Pachankis et al., 2022; Craig et al., 2021) 

para erradicar formas de violencia y garantizar su calidad de vida (Chinchilla et al., 2018; 

Solano y Jiménez, 2018).   
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1.3. REDACCIÓN DEL PROBLEMA CENTRAL: PREGUNTA DE 

LA INVESTIGACIÓN 

¿Cuáles estrategias de acompañamiento psicológico, por parte de personas expertas 

de la Gran Área Metropolitana (GAM) de Costa Rica, son adecuadas de aplicar con personas 

trans adultas, en su proceso de transición de género, durante el segundo cuatrimestre de 2024, 

considerando un enfoque afirmativo de género y una consideración adecuada del marco legal 

y las normativas de derechos humanos nacionales e internacionales? 

 

1.4. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. OBJETIVO GENERAL  

Determinar las principales estrategias de acompañamiento psicológico del proceso de 

transición de género, que viven personas adultas trans, desde la perspectiva de personas 

expertas de la Gran Área Metropolitana (GAM) de Costa Rica, durante el segundo 

cuatrimestre de 2024.  

 

1.4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

• Identificar las características de la transición de género y los retos que 

experimentan las personas trans durante dicho proceso, desde la perspectiva 

de profesionales en psicología.  
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• Identificar estrategias conocidas de acompañamiento psicológico, utilizadas 

durante el proceso de transición de género de personas trans, por parte de 

profesionales en psicología.  

• Identificar similitudes y diferencias en las estrategias de acompañamiento 

psicológico, durante el proceso de transición de género en personas trans, 

desde la perspectiva de profesionales en psicología.  

 

1.5. ALCANCES Y LIMITACIONES 

1.5.1. ALCANCES DE LA INVESTIGACIÓN  

La investigación arrojó como un resultado inesperado un conocimiento general 

relativamente reducido sobre protocolos para la atención de población trans y de género 

diverso, e incluso una actitud o una opinión extendida de que ese tipo de recursos o bien no 

existe o bien no tiene mucha importancia.  

Otro hallazgo no esperado es la existencia de un grupo de profesionales en 

psicología, probablemente extenso, cuya consideración de la identidad de género al atender 

población de género diverso está enmarcada fuertemente dentro de un binarismo de género. 

 

1.5.2. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Entre las principales limitaciones para la realización de la investigación se encuentra 

la dificultad para encontrar profesionales que correspondieran al perfil deseado y a los 

criterios de inclusión y exclusión, lo que afectó en el tiempo de ejecución del proceso. 
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Otro aspecto por destacar es la casi inexistencia de trabajos de investigación del país 

relacionados con las estrategias de acompañamiento para población trans y de género diverso 

y con los procesos de transición de género.  
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En este capítulo se desarrollan los conceptos y los principios teóricos que 

fundamentan la investigación actual. La discusión se estructura en torno a tres ejes: el proceso 

de transición de género y sus consecuencias, los modelos teóricos en psicología para trabajar 

con la población trans y sus necesidades específicas y las estrategias de acompañamiento 

psicológico que se derivan de dichos enfoques. Si bien esta investigación no pertenece al 

ámbito jurídico, se consideran también elementos esenciales de los enfoques centrados en los 

derechos humanos para una visión más integral del tema. 

 

2.1. SOBRE EL PROCESO DE TRANSICIÓN DE GÉNERO  

De acuerdo con los Standards of Care for the Health of Transgender and Gender 

Diverse People (Coleman et al., 2022), el sexo asignado al nacer se refiere al estatuto como 

masculino, femenino o intersex que recibe una persona en el momento de su nacimiento, por 

lo general con base en la apariencia de los órganos genitales externos, que suele ser registrado 

legal y/o médicamente.  

El género es un concepto de gran complejidad (Lindqvist et al., 2021) y no existe una 

única definición, pues el campo de estudio es diverso (Butler, 2021). En este trabajo, se 

entiende como género una construcción variante en función de la cultura y de la historia y 

susceptible de cambio (Arrieta, 2018; Lindqvist et al., 2021). Como categoría, determina 

numerosos aspectos de la socialización del individuo en un sentido performativo, es decir, el 

individuo la actúa en función de normas sociales (Lindqvist et al., 2021). Por su complejidad, 

puede referirse, según el contexto, a la identidad de género, a la expresión de género y al rol 

de género (Coleman et al., 2022; Lindqvist et al., 2021).  
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La expresión de género se refiere a la manera en que un individuo expresa 

socialmente su identidad de género mediante la vestimenta, el peinado y los movimientos 

corporales, ya sea que coincida con una expectativa social o no (Anderson, 2020), así como 

cambios de aspecto que resulten de intervenciones médicas (Coleman et al., 2022). De esta 

manera, consiste en un conjunto coherente de comportamientos y de expresiones de género 

que ocupa una posición específica dentro de un grupo social y se puede entender cómo género 

social (American Psychological Association [APA], 2018; Lindqvist et al., 2021).  

De esta manera, la expresión de género se deriva en parte de la identidad de género y 

se construye por las experiencias vividas y el aprendizaje social (Arrieta, 2018). En cuanto a la 

identidad de género, esta se refiere a la percepción o la vivencia interna y profunda del propio 

género, incluyendo aspectos de la experiencia del cuerpo propio (Coleman et al., 2022; 

Arrieta, 2018). Puede coincidir con el sexo asignado al nacer, en el caso de personas 

cisgénero; o por el contrario diferir, como con las personas transgénero (Coleman et al., 2022), 

término cuyo alcance se definirá a continuación. 

 

2.1.1. LA POBLACIÓN TRANS Y DE GÉNERO DIVERSO 

El término transgénero, abreviado con frecuencia como trans o trans* (Craig et al., 

2019, Austin y Craig, 2019) es un término sombrilla que se refiere a personas con identidades 

o expresiones de género distintas de las del género asociado socialmente al sexo que se les 

asignó al nacer (Austin y Craig, 2019; Craig et al., 2019; Anderson, 2020; Faye, 2021; 

Vicente, 2021; Coleman et al., 2022). 
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Según Vicente (2021), el término apareció en 1965 en la obra Sexual Hygiene and 

Pathology de John Oliven y fue ganando terreno rápidamente por ser menos restringido al 

ámbito médico y farmacológico que el llamado “cambio de sexo” y por poder abarcar diversas 

experiencias en cuanto a géneros, incluyendo las descritas por “travesti” y “transexual”.  

En los años recientes, se ha señalado que el término trans le podría dar una mayor 

visibilidad a personas con identidades o expresiones de género más estables, asimilables 

dentro de una visión binaria de los géneros (Vicente, 2021; Faye, 2021), por lo que algunas 

personas en la academia y el activismo prefieren utilizar trans* (Austin y Craig, 2019) o un 

término compuesto como transgénero y de género diverso (TGD) (Coleman et al., 2022), con 

la finalidad de abarcar el amplio espectro de identidades de género, ya sean binarias o no 

binarias (Austin y Craig, 2019), es decir, la gran diversidad de experiencias trans* (Vicente, 

2021; Faye, 2021; APA, 2015). 

Las identidades englobadas en el término trans pueden incluir, en una enumeración 

no exhaustiva, transgénero, no binario, género diverso, género neutral, género queer, agénero, 

género creativo, género fluido, bigénero, género expansivo y ambigénero (Craig et al., 2019; 

Austin y Craig, 2019; Coleman et al., 2022; Chang et al., 2018). En esta investigación, el 

término trans se emplea en ese sentido amplio.  

En este punto, es necesario recordar que los términos para referirse a estas realidades 

pueden variar entre culturas, y que conviene utilizar un lenguaje contextualizado a cada 

sociedad concreta, alineado con la voluntad específica de cada persona trans y fundamentado 

en los principios de seguridad, dignidad y respeto (Coleman et al., 2022). 
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2.1.2. LA TRANSICIÓN DE GÉNERO O VIVIR DE MANERA AUTÉNTICA 

La transición de género se entiende como un proceso mediante el cual una persona 

cambia su expresión de género con la finalidad de que concuerde con su identidad de género, 

y en un sentido más general, el proceso de cambiar la expresión de un género a otro distinto, 

el cual puede ocurrir más de una vez en la vida de una persona (Coleman et al., 2022). Esto 

implica no hacer equivaler necesariamente los casos de detransición con confusión, 

arrepentimiento o ausencia de habilidades en la toma de decisiones, sino como parte de 

procesos de exploración de la identidad (Coleman et al., 2022). Como dicen Eickers y 

Rauscher (2022), este proceso de cambio varía en cada caso y puede ocurrir en algunos 

contextos sociales del individuo o en todos ellos. En otras palabras, es un proceso particular y 

diferenciado (Ministerio de Salud, 2016; Mathieu y Medjkane, 2020).  

La transición se ha definido tradicionalmente de manera binaria (Austin y Craig, 

2019), de lo que se encuentran ejemplos en los sistemas de salud de Chile (Vásquez-Saavedra 

et al., 2020) y Costa Rica (Ministerio de Salud, 2016; CCSS, 2018b). Sin embargo, la gran 

cantidad de personas trans cuyas identidades de género no corresponden exactamente a 

“femenino” o “masculino”, como las enlistadas en el apartado anterior, han llevado a redefinir 

la comprensión del término para incluir dichas identidades, e incluso a preferir términos 

alternos como “vivir auténticamente” o “vivir mi verdadero género” (Austin y Craig, 2019), y 

para los procedimientos médicos, “rectificación” antes que “cambio” de sexo (Flores, 2018).  

Adicionalmente, para muchas personas, la transición en un sentido tradicional, que 

abarca cambios médicos y legales, no es su principal meta al transicionar, y muchas logran 

vivir auténticamente mediante un rango amplio y flexible de expresiones de género (Austin y 
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Craig, 2019). Por las razones apuntadas, en esta investigación se utiliza el término de 

transición de género en su sentido amplio. 

 

2.1.3. CARACTERÍSTICAS Y CONSECUENCIAS DE LA TRANSICIÓN DE GÉNERO 

La transición de género o el vivir auténticamente puede abarcar aspectos de diversa 

índole. A nivel legal, puede implicar el cambio del nombre registral para que coincida con la 

identidad de género autopercibida, trámite habilitado por el Tribunal Supremo de Elecciones 

de Costa Rica recién en 2018 (Lara, 2023), justificado por el daño psicológico y la lesión de 

derechos fundamentales que implica tener un documento de identidad con un nombre y un 

sexo que no coincida con la identidad de la persona (Flores, 2018). 

A nivel social, puede abarcar cambios en el nombre, los pronombres preferidos, la 

vestimenta, el peinado y conductas como la gestualidad y la proxémica (Coleman et al., 2022; 

Austin y Craig, 2019).  

Desde la perspectiva médica, puede abarcar procedimientos quirúrgicos y 

farmacológicos (Coleman et al., 2022). De acuerdo con el Ministerio de Salud (2016), puede 

incluir una modificación de caracteres sexuales mediante hormonización y otros 

procedimientos médicos, así como “feminización o masculinización del cuerpo” (Ministerio 

de Salud, 2016, p. 23), por medio de la incorporación de implantes implantes de senos o 

glúteos, cambios en la fisonomía, vaginoplastia, modificaciones en la anatomía de la garganta, 

mastectomía y faloplastia, según sea el deseo de masculinizar o feminizar al cuerpo (Basante y 

Ortiz, 2021).  
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Desde la perspectiva psicológica, la transición de género o el vivir auténticamente se 

ha relacionado con un aumento de estrés psicológico característico de la población trans 

(Austin y Craig, 2019; Coleman et al., 2022) y con una mayor prevalencia de depresión, 

ansiedad y riesgo de suicidio que entre la población general, así como un mayor riesgo de 

abuso de sustancias y conductas sexuales de riesgo (Austin y Craig, 2019; Coleman et al., 

2022; Erlangsen et al., 2023; Pachankis et al., 2022; Hope et al., 2022).  

Lo anterior, se correlaciona con estresores distales como estigmas identitarios, 

discriminación, trauma y situaciones de abuso físico, verbal y sexual, en contextos sociales de 

transfobia y homofobia, barreras de acceso a servicios legales y médicos y dificultad para 

encontrar baños adecuados y seguros (Austin y Craig, 2019; Coleman et al., 2022; Pachankis 

et al., 2022; Pachankis et al., 2022; Matsuno et al., 2018).  

Por otra parte, la falta de aceptación de la identidad de género de una persona por 

parte de la familia y las amistades es indicador de un mayor riesgo de depresión, ansiedad y 

dificultades emocionales, a lo que pueden añadirse estresores proximales como ocultamiento 

de la identidad, expectativas crónicas de rechazo y estigma internalizado (Basante y Ortiz, 

2021; Pachankis et al., 2022).  

Los estresores propios de la población trans y de género diversos pueden tener graves 

consecuencias para la persona como una reducción en las habilidades sociales, pensamiento 

rumiativo, aislamiento social, ausencia de esperanza y conductas desadaptativas (Pachankis et 

al., 2022). También puede conducir a autolesiones y suicidio, como en el caso descrito por 

Faye (2022) de la profesora Lucy Meadows, en Reino Unido, quien después de transicionar, y 
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a pesar de contar con el apoyo de la institución educativa, enfrentó la oposición de madres y 

padres de estudiantes y una campaña mediática que destruyó su privacidad.  

Entre los principales factores de protección frente a los estresores propios de la 

población trans se encuentran conexión con la comunidad, el apoyo familiar y el orgullo 

específico de la experiencia trans (Basante y Ortiz, 2021; Pachankis et al., 2022). Asimismo, 

la investigación ha mostrado los beneficios en el bienestar general y la salud mental de vivir 

auténticamente tanto para niñes como adolescentes y adultes (Austin y Craig, 2019).  

 

2.2. MODELOS TEÓRICOS DESDE LA PSICOLOGÍA 

De acuerdo con Hope et al. (2022), personas profesionales en psicología han notado 

un aumento en las solicitudes de atención por parte de personas trans en relación con procesos 

afirmativos de género, pero también para trabajar problemas de ansiedad, depresión, trauma, 

abuso de sustancias y otros.  

Si bien varios de estos motivos de consulta son similares a los de población 

cisgénero, dos factores específicos adicionales podrían impulsar a las personas a solicitar 

dicha atención: el estrés por marginalización como resultado de la opresión estructural y las 

necesidades surgidas de procesos médicos de afirmación de género (Hope et al., 2022), así 

como problemas familiares a raíz de la transición de género (Lev et al., 2019). A pesar de esto, 

suelen encontrarse con personal no calificado, que utiliza modelos teóricos que patologizan las 

identidades trans (Hope et al., 2022; Austin y Craig, 2019).  

Por otra parte, muchas personas trans no solicitan ni necesitan ninguna forma de 

atención en salud mental como parte de su transición (Coleman et al., 2022), aspecto que se 
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debe destacar para enfatizar en la separación de la historia de patologización de las 

identidades trans dentro del campo médico y de la salud mental (Austin y Craig, 2019).  

El acompañamiento desde la psicología se proveerá según una solicitud de la persona 

cliente, con atención a principios y lineamientos generales que se han establecido en 

publicaciones como Coleman et al. (2022) y APA (2015) y puede estar relacionado con 

preocupaciones de género o relacionadas con este, o bien con preocupaciones sin relación con 

el género o la identidad trans (Chang et al., 2018). 

La psicología puede intervenir de diversas maneras en el proceso de transición de 

género, a partir del reconocimiento de las necesidades específicas en salud mental de la 

población y desde una perspectiva afirmativa de género, que reconozca y valide las 

identidades, las fortalezas y las experiencias particulares (Austin y Craig, 2019; Chang et al., 

2018), de maneras diversas que incluyen tratamiento, terapia, trabajo clínico, consulta, 

educación, investigación y entrenamiento (APA, 2015; Hope et al., 2022). 

Ya se trate de consulta, asesoramiento o psicoterapia, esto se puede dar mediante 

dispositivos diversos que incluyen consulta individual, en pareja, familiar y grupal, con 

finalidades que abarcan el acompañamiento, el apoyo, la exploración y trabajos más amplios 

relacionados con el duelo o el trauma (Chang et al., 2018). Es parte de la ética profesional el 

reconocer las necesidades de cada cliente, a partir de lo cual se establece el rol de la persona 

profesional en psicología (Chang et al., 2018).   

El estudio de las necesidades específicas de la población trans ha dado lugar a la 

creación de modelos teóricos que respondan a ellas. Un modelo teórico funciona como una 

herramienta conceptual utilizada como guía para brindar los servicios de salud (Davidson et 



 

 

 

 

35 

al., 2006), y esto lo hacen ya sea al plantear estándares o recomendaciones para ser imitados o 

aplicados, como en Coleman et al. (2022), o al brindar protocolos de intervención basados en 

paradigmas explicativos para los fenómenos esperables en la práctica clínica, como ocurre con 

Meyer (2003), Pachankis et al. (2022) y Matsuno et al. (2018).  

En este capítulo se desarrollan los principales modelos teóricos aplicables al 

acompañamiento psicológico en el proceso de transición de género, cuyos objetivos pueden 

incluir la exploración de la identidad y de la expresión de género, la mejora de la 

autoaceptación y la esperanza, la resiliencia frente a estresores proximales y distales (Coleman 

et al., 2022).   

 

2.2.1. Teoría del estrés de minorías (TEM) 

De acuerdo con Pachankis et al. (2022), la teoría del estrés de minorías (TEM) surgió 

fue propuesta por Meyer (2003), y sus aplicaciones clínicas desarrolladas por Hatzenbuehler 

(2009). El modelo, que sirve de insumo para la generalidad de las intervenciones con 

población trans desde la psicología, sostiene que las personas pertenecientes al colectivo 

LGBTQA+ están más expuestas a padecer trastornos de ansiedad y del ánimo en comparación 

con individuos heterosexuales y cisgénero. 

Lo anterior se atribuye a las tensiones asociadas con un estatuto social desfavorable 

(Chang et al., 2018; Pachankis et al., 2022; Coleman et al., 2022; Meyer, 2003), fenómeno 

llamado “estrés de minorías” y considerado un factor clave en el bienestar psicológico de esas 

personas. También ha sido llamado también “estrés relativo a población LGBTQ” (Pachankis 
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et al., 2022) y “estrés por marginalización”, para enfatizar su causalidad social (Hope et al., 

2022).  

El estrés de minorías describe los niveles crónicos de estrés elevado experimentados 

por miembros de grupos marginados (Chang et al., 2018), y se relaciona con las experiencias 

persistentes de desvalorización y marginalización que sufre la identidad minoritaria de 

personas trans y en general la población LGBTQA+, y el conflicto asociado entre su sentido 

interno del “yo” y la vivencia de las normas y las expectativas sociales dominantes, con 

capacidad potencial de afectar procesos cognitivos, emocionales, sociales y fisiológicos (Craig 

et al., 2019; Coleman et al., 2022).  

De acuerdo con Chang et al. (2018), la TEM puede incluir estresores distales como 

discriminación, agresión sexual, violencia física y otros tipos de acoso, y estresores 

proximales, como la conciencia y la expectativa de estar en riesgo de sufrir experiencias 

negativas. Así, el estrés de minorías ha sido asociado con problemáticas en salud mental 

indicadas por tasas mayores de depresión, tendencias suicidas y autolesiones en población de 

género diverso, en comparación con población cisgénero (Coleman et al., 2022).  

En cuanto a su propósito, procura que las personas atendidas comprendan este tipo de 

estrés específico y los efectos en su problemática. Además, se propone fomentar la adquisición 

de estrategias de resiliencia y confianza en las propias capacidades para manejar las 

repercusiones de los estresores sociales (Coleman et al., 2022). En la práctica clínica, este 

modelo integra las metodologías de la terapia cognitivo-conductual con los conocimientos 

teóricos y empíricos sobre el estrés que experimentan las minorías, aplicándolos 

específicamente a las experiencias vividas por la población LGBTQ (Coleman et al., 2022). 



 

 

 

 

37 

 

2.2.2. Modelo de afirmación de género (MAG) 

El modelo de afirmación de género (MAG) es un término sombrilla que se basa en 

tomar la afirmación incondicional de la identidad de género de una persona como punto de 

partida para cualquier acción dentro de un campo específico, sea este psicológico, médico, 

social o legal (Austin y Craig, 2019; Coleman et al., 2022). Por ejemplo, dentro del campo 

médico, se ha utilizado como sinónimo de “transición de género” (Coleman et al., 2022) y se 

puede hablar de servicios de salud afirmativos para población TGD (Hope et al., 2022), de 

terapia cognitivo conductual transdiagnóstica afirmativa para población LGBTQ (Pachankis 

et al., 2022), de prácticas de salud mental afirmativas para minorías sexuales y de género 

(Pachankis y Safren, 2019). Desde este punto de vista, el enfoque afirmativo tiene una 

característica transversal, y permite mejorar la atención brindada desde el ámbito profesional.  

En el campo de la psicología, en relación con la población trans, Chang et al. (2018) 

desarrollaron un modelo más específico llamado atención en salud mental transafirmativa, 

modelo centrado en la persona cliente, a partir de una visión inclusiva y no binaria del género 

y un enfoque sexo-positivo (abierto a orientaciones y prácticas sexuales diversas). Otros de 

sus principios son la visión global y multicultural, la interseccionalidad, la justicia social y el 

feminismo, y sus enfoques técnicos son abiertos e incluyen la psicología del desarrollo, las 

teorías relacional, del apego y psicodinámica, y las terapias cognitivo-conductual, dialéctico-

conductual y de aceptación y compromiso (Chang et al., 2018).  

El MAG se desarrolló como respuesta a prácticas contrarias a la ética en la atención a 

personas trans, las cuales pretendían cambiar, patologizar o invalidar tanto las experiencias 
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como las identidades de esa población (Austin y Craig, 2019). Una de las consecuencias de 

este enfoque es el descarte de las mal llamadas “terapias de conversión” o “reparativas”, por el 

daño verificado que provocan en las personas que las reciben (Austin y Craig, 2019; Coleman 

et al., 2022).  

En este mismo contexto, se desarrolló un protocolo de intervención de para personas 

jóvenes de minorías sexuales y de género conocido como AFFIRM (Craig, McInroy et al., 

2019). El protocolo abarca la exploración y la validación de identidades LGBTIQ+ y analiza 

el impacto del estrés de minorías, incluyendo aspectos de heterosexismo, homofobia y 

transfobia. Posteriormente introduce objetivos propios de la terapia cognitivo conductual para 

entender el impacto de los pensamientos en las emociones y proponer pensamientos 

alternativos para transformar las emociones. Finalmente se concentra en el impacto del estrés 

de minorías y las actitudes sociales ante LGBTIQ+ en las relaciones sociales y propone el 

desarrollo de redes sociales seguras, de apoyo, afirmativas de género (Craig, McInroy et al., 

2019).  

 

2.2.4. Terapia cognitivo conductual afirmativa transgénero (TCC-AT) 

La terapia cognitivo conductual afirmativa transgénero (TCC-AT) es una propuesta 

más acotada en cuanto a sus principios que la de Chang et al. (2018), y su finalidad general es 

dar apoyo y validar las identidades, las fortalezas y las experiencias de las personas trans, 

tomando en cuenta el contexto social de opresión al que son sometidas (Austin y Craig, 2019).  

Este modelo es una adaptación de la TCC a las necesidades particulares de las 

personas trans y sus estresores propios, como han sido descritos en los apartados anteriores. 
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Su finalidad principal es transformar patrones de comportamiento desadaptativos mediante 

reestructuración cognitiva, ante la posible internalización de actitudes, pensamientos y 

creencias negativas sobre las personas y las vidas trans (Austin y Craig, 2019).  

Con respecto a sus principios, incluyen una actitud afirmativa hacia la diversidad de 

género, la identificación y la comprensión de estresores específicos de la población trans 

(como transfobia, malestar relacionado con la disconformidad de género y discriminación 

estructural) y la aplicación de las estrategias de TCC en un marco afirmativo, relevante y con 

comprensión de situaciones de trauma (Austin y Craig, 2019).  

Pachankis et al. (2022) proponen un modelo similar, al que llaman LGBTQ-

Affirmative CBT (terapia cognitivo conductual afirmativa para población LGBTQ), que se 

justifica en una situación de la población trans como la descrita en esta investigación. Sus seis 

principios pueden considerarse un desarrollo más amplio de los de Austin y Craig (2019), los 

cuales son normalizar los trastornos emocionales como respuesta a estresores particulares, 

confrontar cogniciones desadaptativas basadas en el estrés de minorías, fortalecer la 

asertividad y la libre expresión para afrontar las consecuencias del estrés de minorías, validar 

las fortalezas de las personas clientes, fortalecer las redes de apoyo y los vínculos como factor 

de protección, y reconocer las identidades interseccionales como fuentes de estrés tanto como 

de resiliencia.  

Tanto Pachankis et al. (2022) como Austin y Craig (2019) proponen una formulación 

de caso que no esté guiada en el diagnóstico, que sea centrada en la persona cliente, flexible y 

responsiva. Un modelo aceptado incluiría precondiciones así como factores precipitantes, 

perpetuadores y de protección (Austin y Craig, 2019). Pachankis et al. (2022) sugieren, 
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adicionalmente, enfocarse en reacciones al estrés de minorías como ocultamiento de la 

identidad, hipervigilancia y estigma internalizado, así como la aplicación de cuestionarios 

estandarizados como los de Beck para ansiedad y depresión y la Medición de estrés y 

resiliencia en minorías de género para evaluar aspectos como expectativas negativas sobre el 

futuro; transfobia internalizada; victimización, discriminación y rechazo por género; no 

afirmación de la identidad de género, redes de apoyo y orgullo específico trans.  

 

2.2.5. Modelo de intervención de resiliencia transgénero (MIRT) 

El modelo de intervención de resiliencia transgénero (MIRT) fue propuesto por 

Matsuno et al. (2018), el cual incluye en sus insumos, como los demás modelos de 

intervención, la TEM. El modelo identifica estresores distales y proximales que afectan la 

salud mental de las personas trans y postula que existen factores de resiliencia que pueden 

mitigar sus efectos negativos. Para Matsuno et al. (2018), la resiliencia es fundamental para 

promover el crecimiento y el bienestar de la población trans en su estatuto social desventajoso, 

más allá de solo la consideración del riesgo. 

De acuerdo con Matsuno et al. (2018), los estresores distales operan sobre los 

proximales, incluyendo las expectativas de rechazo, transnegatividad o la transfobia 

internalizadas y el ocultamiento de la identidad, lo cual lleva a una afectación negativa de la 

salud mental. En el modelo propuesto, los factores de resiliencia pueden operar en dos lugares 

(Matsuno et al., 2018):  
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• En relación con los estresores distales operan factores de resiliencia grupales 

como ser un modelo a seguir, sentido de pertenencia a la comunidad, 

aceptación familiar, role models positivos, apoyo social y activismo trans.  

• Frente a los estresores proximales actúan factores de resiliencia individuales 

como esperanza, autoaceptación y orgullo identitario, autodefinición, 

autoestima y transición. Este último se destaca, en relación con esta 

investigación, como factor protector. 

Los factores de resiliencia grupales pueden fortalecerse mediante intervenciones de la 

comunidad (activismo, educación y capacitación) y de grupos concretos (terapia familiar y de 

pareja, grupos de apoyo y terapia grupal y mentorías), mientras que los individuales se 

potencian mediante intervenciones personales como terapia, intervenciones médicas, recursos 

en línea y libros de trabajo) (Matsuno et al., 2018).  

 

En conclusión, se puede establecer que la teoría de estrés de minorías (TEM) y el 

enfoque afirmativo de género son factores comunes en las intervenciones más aceptadas y 

estudiadas dentro del campo teórico de la psicología en relación con la atención de personas 

trans. Todos los modelos estudiados parten del estatuto social de la población trans y de la 

necesidad de realizar una intervención centrada en la persona cliente, que garantice una 

atención adecuada, con seguridad, dignidad y respeto.  

En relación con las ventajas y las desventajas de los modelos, como anota Coleman 

et al. (2022) y confirma Matsuno et al. (2018), todavía hace falta investigación empírica para 

establecer y comparar los beneficios terapéuticos de cada uno.  
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2.3. ESTRATEGIAS DE ACOMPAÑAMIENTO PSICOLÓGICO 

En relación con las estrategias, es necesario distinguirlas de las técnicas. Estas son 

métodos o procedimientos específicos, mientras que aquellas son enfoques generales que 

guían la intervención, por lo cual es posible afirmar que una estrategia puede ser 

implementada mediante un grupo de técnicas (Pérez, 2014); por ejemplo, una estrategia 

dirigida a cuestionar la necesidad de controlar de manera constante puede implementarse 

mediante técnicas como La lucha con el monstruo o El polígrafo (Pérez, 2014).  

Por otra parte, es pertinente establecer las características de una atención concebida 

como acompañamiento psicológico, frente a un proceso de psicoterapia. Como se indicó en 

apartados anteriores, la particularidad de las necesidades de las personas trans que solicitan los 

servicios de una persona profesional en psicología hace necesario una consideración de dichas 

diferencias.  

De acuerdo con Rüschoff (2020) y Giesekus (2023) la psicoterapia se caracteriza por 

estar más enfocada en trastornos psíquicos diagnosticables, desde un punto de vista clínico, 

mientras que el acompañamiento ofrece asistencia para situaciones sin el valor de enfermedad, 

en las cuales se deben tomar decisiones o se enfrentan contextos que hacen difícil esa toma de 

decisiones. Los problemas pueden incluir conflictos matrimoniales y familiares, cuestiones 

profesionales, finanzas o decisiones de vida (Giesekus, 2023), como sería el caso de la 

transición de género y posibles procesos de exploración de la identidad, situación a la que se 

añade el afrontamiento de situaciones vinculadas al estrés de minorías, como se explicó en 

apartados anteriores.  
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La relación entre la persona atendida y la persona que brinda la atención es más 

asimétrica en la psicoterapia y más simétrica en el acompañamiento psicológico, y los 

objetivos del proceso están más ligados al alivio de síntomas psíquicos y al cambio de 

patrones disfuncionales, en el primer caso, y a la orientación y el fomento de la autonomía y el 

autocuidado, en el segundo (Rüschoff, 2020).  

Desde un punto de vista humanista, como afirman Vargas y Dorony (2013), se puede 

añadir que si bien la psicoterapia ha probado ser efectiva en la mejora de aspectos 

conductuales, emocionales y cognitivos de las personas, muchos de los problemas de las 

personas no entran dentro de las psicopatologías y pueden ser resueltos por ellas con adecuado 

enfoque y desarrollo del potencial creador. En este último caso, es más adecuado plantear, 

desde la psicología, un proceso de acompañamiento o “postura asistencial” (Vargas y Dorony, 

2013, p. 147), basados en acciones preventivas y de orientación en procesos de toma de 

decisiones y resolución de problemas (Vargas y Dorony, 2013).  

En síntesis, las personas trans pueden solicitar, si lo consideran necesario, los 

servicios de una persona profesional en psicología durante su proceso de transición de género, 

y desde la perspectiva profesional corresponde establecer cuáles elementos de los motivos de 

consulta se relacionan con la transición o con otros factores (Coleman et al., 2022). A partir de 

lo anterior, y en coordinación estrecha con las necesidades particulares de la persona que 

solicita la atención, se puede establecer la conveniencia de un proceso de acompañamiento 

psicológico o de psicoterapia.  
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CAPÍTULO III:  

METODOLOGÍA 
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3.1. ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN 

La investigación se realiza con base en un enfoque cualitativo, que se caracteriza por 

la intención de producir datos descriptivos a partir del estudio de las relaciones entre personas 

(Abarca et al., 2013), es decir, desde la perspectiva de las personas participantes, haciendo 

énfasis en sus puntos de vista y percepciones, y en relación con el contexto (Hernández et al., 

2014). En este tipo de estudio, se traba a partir de “métodos de recolección de datos no 

estandarizados ni predeterminados completamente” (Hernández et al., 2014, p. 8).  

 

3.2. TIPO DE INVESTIGACIÓN  

La investigación se basa en entrevistas semiestructuradas realizadas a personas que 

brindaron su testimonio de experticia, tanto a nivel teórico como clínico y práctico, en 

relación con las estrategias de acompañamiento más adecuadas y más comúnmente aplicadas 

desde la psicología para personas trans adultas en relación con la transición de género.  

Las entrevistas se centraron en indagar el enfoque teórico aplicado para recopilar 

información y plantear el análisis clínico y las principales estrategias de acompañamiento 

aplicadas. Asimismo, se indagó acerca de sus conocimientos, habilidades y experiencias, que 

permitieran dar una perspectiva práctica sobre el trabajo terapéutico con personas trans y de 

género diverso.  
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3.3. UNIDADES DE ANÁLISIS U OBJETOS DE ESTUDIO 

Las unidades de análisis elegidas son personas profesionales en psicología que tienen 

experiencia en su trabajo con población trans y/o que están sensibilizadas sobre las 

necesidades de dicha población, especialmente en relación con los procesos de transición de 

género.  

Las personas fueron contactadas personalmente y aceptaron participar en el estudio, 

ante la firma de un consentimiento informado que detallaba las características y las 

condiciones de la investigación, así como los derechos y deberes de las personas consultadas.  

 

3.3.1. POBLACIÓN Y MUESTRA 

Se entrevistaron 12 personas profesionales en psicología, cuya práctica está basada 

en la Gran Área Metropolitana (GAM), en Costa Rica, que cuentan con práctica clínica y no 

pertenecen en exclusiva al sistema de salud pública. Por tratarse de un estudio cualitativo, las 

conclusiones que se extrajeron no son extrapolables a la población total de personas 

profesionales en psicología de la GAM.  

Las personas participantes se desenvuelven en el ámbito clínicamente (sin exclusión 

de otros ámbitos), y están sensibilizadas en relación con el tema de estudio. Es decir, su 

participación es la de una consulta a personas expertas. 

 

3.3.2. CRITERIOS DE INCLUSIÓN Y EXCLUSIÓN  

Para identificar personas que podían ser candidatas a participar, se establecieron los 

siguientes criterios de inclusión y exclusión: 
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Tabla 1 

Criterios de inclusión y exclusión 

CRITERIOS DE INCLUSIÓN CRITERIOS DE EXCLUSIÓN 

• Persona profesional en salud mental  

• Con alguna experiencia profesional 

relacionada con población trans y de 

género diverso 

• Persona sensibilizada y/o capacitada 

en modelos de atención a población 

trans y de género diverso  

• Con experiencia originada en la 

práctica privada u organizaciones no 

gubernamentales 

• Con una práctica profesional no 

relacionada con procesos 

terapéuticos o de acompañamiento 

• Que carezca de conocimientos 

básicos sobre las necesidades 

específicas de la población trans y de 

género diverso 

• Trabajar exclusivamente en el 

sistema de salud pública. 

Fuente: Elaboración propia, 2024.  

 

3.4. VOLUNTARIEDAD DEL PROCESO  

Antes de llevar a cabo las entrevistas, se proporcionó a las personas participantes una 

descripción detallada de la dinámica del encuentro. Asimismo, recibieron un consentimiento 

informado (ver el modelo en el Anexo 1) que detalla el tratamiento de la información, la 

confidencialidad y la utilización de los resultados. La validez de todo lo mencionado se 

confirmó mediante las firmas en los consentimientos de quienes participaron y de quienes 

fungieron como testigos, lo cual se puso a disposición de la persona tutora de la investigación.  
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3.5. INSTRUMENTOS PARA LA RECOLECCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN  

La información se recolectó por medio de entrevistas semiestructuradas, es decir, 

basadas en una guía de preguntas (ver Anexo 3), pero con la salvedad de que quien entrevista 

tiene libertad de pedir ampliaciones o formular nuevas preguntas para lograr mayor precisión 

en los asuntos tratados (Hernández et al., 2014).  

Las entrevistas fueron realizadas por medio de la plataforma Teams, y registradas 

audiovisualmente por medio de esa misma herramienta. Para su construcción, se establecieron 

las siguientes categorías, con base en los objetivos específicos de la investigación (para una 

descripción detallada, ver el Anexo 2):  

1. Transición de género.  

2. Modelo teórico desde la psicología.  

3. Acompañamiento psicológico.  

 

3.5.1. VALIDEZ DEL INSTRUMENTO  

El instrumento (Anexo 3) fue validado por un grupo de jueces, personas 

profesionales en psicología. Posee 13 preguntas organizadas en 3 bloques de significado más 

sus respectivos conceptos.  

Se aplicó el índice de Kappa Cohen para medir el grado de concordancia entre las 

preguntas y los bloques de significado. Este fue mayor a 0,5 en todos los casos (López y Pita, 

1999), lo que se considera una coincidencia superior a la establecida por azar (ver Tabla 2).  



 

 

 

 

49 

Tabla 2 

Comparación de resultados de índice de Kappa Cohen  

Resultados Comparación juez 1 Comparación juez 2 Juez 1 y juez 2 

Índice de Kappa Cohen 0,65 0,54 0,65 

Mayor a 0,5    

Nota:  
• Los índices han sido indicados 
• El instrumento ha sido validado 

 

Los resultados de las comparaciones hechas por las personas jueces se incluyen en el 

Anexo 4.  
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CAPÍTULO IV:  

PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 
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4.1. ORGANIZACIÓN DE LOS DATOS 

La investigación presente tiene la característica particular de que las personas 

entrevistadas son profesionales que comentan aspectos teóricos y prácticos relacionados con 

su especialidad, razón por la cual la información recopilada tiene un componente conceptual 

elevado. La información se ordenó en tres categorías generales, divididas en dos o tres grupos 

de información cada una (Figura 1). En la presentación de datos, se hacen citas de las 

entrevistas numeradas de E01 a E12, donde “E” significa ‘entrevista, acompañada del número 

respectivo de su realización, seguidas del número de línea o de líneas de donde se tomó el 

texto. 
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Figura 1 

Categorías generales y conceptos derivados asociados a los procesos de 

acompañamiento y características de la población 

 

Fuente: elaboración propia, 2024. 
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4.1.1. CATEGORÍA GENERAL 1: CARACTERÍSTICAS Y RETOS DE LA TRANSICIÓN DE 

GÉNERO (CDTG) 

La primera categoría general abarca la población trans y el proceso de transición de 

género, proveniente tanto de la formación teórica como de la práctica de les entrevistades. En 

el Anexo 5.1. se presentan un esquema sobre las categorías generales y los conceptos 

derivados, con énfasis en la primera categoría general.  

4.1.1.1. Población trans y de género diverso (CTR) 

Las definiciones del término trans en expresiones como “población trans” presentan 

un rango de variabilidad. La mayoría identifica como característica de esa población la 

existencia de una condición ya sea “impuesta” o “asignada” al nacer, denominada a veces 

“sexo” y a veces “género”, cuya identidad de género no coincide con esa condición. Para 

algunes entrevistades, la población trans se caracteriza por que “está transicionando o que 

transicionó a otra condición” (E02, 10). La concepción de esa diferencia como un movimiento 

transgresivo se destaca en algunas respuestas, cuando se dice que una persona trans es alguien 

que “está transicionando a algo distinto de lo que le impusieron con respecto al género” (E12, 

44-45), o que sostiene “una pregunta a una identidad instaurada en un cuerpo políticamente 

también controlado” (E06, 12-13).  

Algunes entrevistades destacan la necesidad de enmarcar el término trans “no 

únicamente desde una perspectiva binaria, sino que es como un abanico muy grande de 

posibilidades” (E12, 18-20), pues la transición “no necesariamente va de un género a otro del 

binarismo” (E07, 12-13). Este aspecto es considerado en la definición de población trans 

como “personas que tienen una identidad de género que llamamos diversa” (E01, 7-8).  
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Finalmente, algunas de las respuestas destacaron, más bien, que es un término difícil 

de definir, e incluso que no sería posible “darle una definición que sea totalmente categórica” 

(E03, 18-19).  

4.1.1.2. Características de la transición de género (CTG) 

El término “transición de género” fue definido por algunes subrayando el significado 

de “transición”; por ejemplo, “como pasar de un lugar aprendido socialmente o de un lugar 

estructurado socialmente (…) a otro básicamente, (…) en el cual la persona se sienta más 

cómoda, en el cual la persona se sienta más identificada” (E11, 29-31), o bien, como “todas 

las actitudes, comportamientos, formas de expresarse que van cambiando y en que las 

personas van acomodándose más a formas que las hagan sentir más seguras, más a gusto con 

sí mismas” (E02, 21-24). Estas definiciones enfatizan principalmente los cambios en la 

expresión de género.  

En un sentido distinto, varies entrevistades indicaron que el término “transición de 

género” podría hacer pensar que las personas que pasan por dicho proceso “eran de un género 

diferente y cambiaron al que tienen ahora” (E01, 25-26), por lo que propusieron alternativas o 

precisiones a ese término, como “afirmación de género” (E01, 20), “proceso de definición de 

la propia identidad” (E3, 65) o incluso un “movimiento paulatino” en que “el sujeto se 

empieza a hacer pregunta en relación a su posición deseante, en cuanto identidad y demás” 

(E06, 29-31).  

Desde una perspectiva distinta de las dos anteriores, algunes entrevistades definieron 

la transición de género como una identificación “con un género con el que no nació” (E09, 24) 
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o como una “persona que, con un determinado sexo, que sea biológico…, que se define o que 

se identifica mejor dicho con otro sexo, con ese sexo biológico” (E10, 23-24).  

El proceso descrito, ya sea destacado como “transición” o como “afirmación”, tiene 

características particulares en cada caso. Puede implicar aspectos sociales, como 

“comunicarles a personas en su entorno” sobre su identidad (E08, 28-29) o como una 

“afirmación social” (E01, 28); aspectos de expresión de género, “que más bien puedan 

expresarse de una forma que se alinea con su identidad” (E01, 34-35); aspectos legales, como 

“modificar su nombre a nivel registral” (E08, 36-37), y aspectos médicos, que implican 

tratamientos hormonales y quirúrgicos. De acuerdo con varies entrevistades, la afirmación de 

género puede implicar algunos o todos esos aspectos, o incluso ninguno en particular (AEL): 

“esto pasa también por una modificación de su cuerpo, para otras personas no necesariamente, 

pero todas son transiciones” (E05, 51-53).  

Esto último puede entenderse mejor si se entiende que “lo que caracterizaría ese 

proceso, en primer lugar, sería la construcción búsqueda o construcción de la propia 

identidad” (E3, 77-78). En línea con la precisión anterior, algunas de las personas 

entrevistadas destacan como características principales de la afirmación de género aspectos 

individualizados, como el establecimiento de “lazos con los otros” (E06, 65) y cambios en 

actitudes y en emociones, ya que puede ser “un periodo de mucha confusión o de mucha 

claridad también” (E02, 109-110) junto con “exploración” (E02, 66) y “miedo” (E02, 68).   
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4.1.1.3. Desafíos y retos asociados a la transición de género (DTG) 

Ante la pregunta por los desafíos para la población de género diverso en el proceso 

de afirmación de género, ocurrió con frecuencia una respuesta espontánea de “¡Muchos!” 

(E01, 42; E10, 52) o “¡Tantos!” (E03, 98).  

La mayor parte de les entrevistades ubica estresores distales como discriminación y 

dificultad de acceso en educación y salud; rechazo, estigmatización y discriminación sociales; 

situaciones de abuso o violencia; falta de igualdad de oportunidades de crecimiento personal, 

económico y académico, limitaciones de acceso a trabajo digno y confrontación social y 

política de la norma cisgénero o “el peso de la cisnorma” (E12, 147).  

Como estresores proximales se identifican rechazo familiar, rechazo de pares, 

“estigma internalizado” (E01, 47), ocultamiento de la identidad, activación de emociones en 

contra del proceso de transición de género (odio, vergüenza, culpa), y mayores riesgos en su 

salud mental (aislamiento, depresión, ansiedad, riesgo de suicidio).  

En población adulta madura y adulta mayor, en algunas entrevistas se destaca que 

pueden tener menor acceso a redes de apoyo, “que están viendo este proceso más grandes y 

con menos acompañamiento” (E04, 93-94), y que sufren mayor activación de emociones en 

contra del proceso, como vergüenza o culpa, incluso “hay un poco de ese arrepentimiento de 

por qué tan tarde” (E12, 178).  

En personas jóvenes se identifican retos particulares, ya que “la discriminación 

empieza desde edades muy tempranas” (E02, 184-185), y que “entre más tempranamente se 

asume el proceso de transición más tempranamente empiezas a ser excluido de espacios” 

(E08, 106-107), incluyendo la expulsión “de casa” (E08, 111) o del “cole” (E02, 218). Esto 
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implica una reducción de los factores protectores a niveles “físico, familiar, social” (E02, 189) 

en edades en que hay una vulnerabilidad social aumentada.  

La población consultada expresa que las personas trans y de género diverso, en su 

juventud, encuentran problemas mayores a nivel social. Esto puede incluir dificultad para el 

“establecimiento de vínculos de tipo afectivo, amoroso” (E03, 203), discriminación por parte 

del “grupo de pares” (E03, 196) y problemas si empiezan a “mostrar diferencias en su 

expresión de género desde la escuela o colegio” (E02, 191-192).  

En personas adultas se afirma que muchas personas tienen “muy para arriba digamos 

el hecho de encontrar un trabajo en el que te acepten siendo trans” (E02, 167-169). Esto 

ocurre en parte por la mencionada falta de acceso a estudio en su juventud y en parte por falta 

de “inclusión laboral” (E02, 159) o por “discriminación en el área (…) laboral” (E04, 68-69). 

Esto implica, de acuerdo con muchas de las personas entrevistadas, un impulso —sobre todo 

en mujeres trans— hacia el “trabajo sexual” (E11, 155; E04, 125; E02, 216) o hacia “espacios 

laborales que no son oficiales, digamos, no trabajan de manera asalariada” (E08, 90-91). 

Cerca de la mitad de las entrevistades destaca que los desafíos suelen ser mayores, 

precisamente, para las mujeres trans, lo cual incluye mayor vulnerabilidad social, inestabilidad 

y riesgos laborales y mayor riesgo de mortalidad: “La tasa de muerte de mujeres trans es súper 

alta, especialmente en América” (E01, 102-103). El contenido del siguiente testimonio fue 

repetido por cerca de la mitad de las personas: “Siento que las mujeres trans son mucho más 

discriminadas y reciben muchísimo más violencia que los hombres trans” (E02, 247-248), 

incluyendo más “abuso sexual” (E07, 106).  
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Algunes proponen explicaciones a este fenómeno, como “traicionar ese acuerdo 

patriarcal” (E08, 151-152), “transgredir la masculinidad en un sistema tan patriarcal donde la 

masculinidad es como algo que se demuestra” (E12, 225-226). Además “las mujeres trans 

suelen ser más visibles, digamos, identificables corporalmente” (E05, 226-228), y su aspecto 

“algo toca (…) del asunto de la masculinidad” (E05, 256), el cuestionamiento llega al punto 

que se dice que “deciden (…), entre comillas”, ser mujeres (E05, 253).  

Adicionalmente, se comentan aspectos de la afirmación de género relacionados con 

lo anterior, como por ejemplo que “los hombres trans a veces se camuflan bastante (…) se 

camuflan en el sentido de ser reconocidos” (E05, 242-247), y “pasan por este cispassing más 

rápido” (E12, 236), mientras que las mujeres trans cuando “comienzan a transicionar (…) hay 

un momento donde, por decirlo así, se les nota mucho y hay mucha violencia” (E12, 228-232). 

Una persona indicó su asombro de que hombres trans le han comentado “cómo dejan de sufrir 

la discriminación de ser mujer y empiezan a recibir a veces privilegios que tienen los hombres 

con los que las mujeres no podríamos ni soñar” (E03, 232-236).   

Esto no implica ausencia de discriminación hacia otras identidades: 

“Desgraciadamente también tengo que reconocer que con el tiempo, conforme se ha ido 

hablando más del tema de sexualidad de identidades de género no binarias, la violencia hacia 

la población no binaria también ha ido incrementando” (E08, 155-158). En personas no 

binaries, les entrevistades indican como desafíos el confrontar el binarismo, incluso dentro de 

la comunidad LGBTIQ+, y la cisnorma a nivel jurídico y de salud, por ejemplo, al acceder a 

servicios en la Caja Costarricense de Seguro Social, y en hombres trans, la cosificación sexual 
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y el rechazo de su identidad de género a nivel social: “Igualmente creo que los hombres trans 

tienden a recibir mucha violencia por parte de hombres” (E04, 128-129). 

 

4.1.2. CATEGORÍA GENERAL 2: ESTRATEGIAS DE ACOMPAÑAMIENTO PSICOLÓGICO 

(EAP) 

La segunda categoría general abarca los temas relacionados con el análisis de los 

fundamentos teóricos que están en la base de la aplicación de las estrategias de 

acompañamiento psicológico para población trans y de género diverso, durante el proceso de 

transición o afirmación de género. Los conceptos asociados a esta categoría general se 

muestran en el Anexo 5.2.  

4.1.2.1. Modelos teóricos (MT) 

Todes les entrevistades se alinean en relación con determinados enfoques teóricos 

generales, de los cuales los mencionados con mayor frecuencia fueron la terapia cognitivo-

conductual (TCC) y el psicoanálisis, seguidos por terapias de tercera generación como la 

dialéctico conductual (DBT, por sus siglas en inglés) y la de aceptación y compromiso (ACT, 

por sus siglas en inglés). En la mayoría de los casos, realizan su práctica profesional con 

personas de género diverso a partir de dichos modelos, los cuales enriquecen con perspectivas 

teóricas como las teorías queer, el enfoque basado en derechos humanos y las perspectivas 

feministas y de género. Varies entrevistades consideraron que estos apoyos eran más 

importantes que la definición de modelos teóricos específicos, e incluso otres dos declararon 

que no conocían ninguno o que no pensaban que existiera uno.  
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Cuatro de las personas mencionan tomar en cuenta el modelo de afirmación de 

género (MAG), comentado en el marco teórico. Una considera que este debería funcionar 

como “un eje transversal en cualquier tipo de terapia (…) no solo en el área psicológica, sino 

también, ojalá, en otras áreas de la salud” (E04, 147-149). 

Finalmente, únicamente dos personas mencionaron modelos teóricos o teórico-

prácticos específicos desde la psicología, pertinentes para la atención de población trans 

durante el proceso de afirmación de género. Ambos fueron abarcados en el marco téorico: el 

modelo AFFIRM (Craig, McInroy et al., 2019) y la terapia cognitivo conductual 

transdiagnóstica afirmativa para población LGBTQ (Pachankis et al., 2022).  

En relación con la indagación sobre modelos teóricos no apropiados para la atención 

de población de género diverso, la mayoría de las personas consideró que en general cualquier 

modelo podía ser adecuado si existía una perspectiva de derechos humanos y principios éticos 

adecuados. Sin embargo, se registraron las siguientes críticas a diversos modelos:  

• Cuatro personas mencionaron el psicoanálisis como un modelo no adecuado 

en general: “No creo que sea apropiado utilizarlo con personas que estén en 

riesgo en general” (E01, 146-147), “Yo considero que el psicoanálisis nunca 

va a ser apropiado (…) para ningún tipo de intervención; pero conozco gente 

que lleva procesos desde esos enfoques y les ha servido” (E02, 309-311). Una 

de esas personas añadió una crítica específica al freudismo: “Tal vez en el 

psicoanálisis freudiano muy tradicional, como que definitivamente [hay] 

cosas como que podrían incluso ser transfóbicas” (E04, 192-194).   
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• Una persona mencionó la inadecuación del conductismo por centrarse 

únicamente en “modificar conductas” (E09, 96). 

• Dos personas criticaron el modelo médico psiquiátrico, ubicándolo dentro de 

“la época del oscurantismo” (E06, 339), y añadiendo: “Tenemos que entender 

que no hay un tema de normalidad o anormalidad acá, aquí no es un tema de 

que hay una patología” (E06, 339-341). Se consideró un error “todo lo de la 

disforia de género (…) como si fuera una patología” (E05, 365-366).  

4.1.2.2. Errores en la práctica profesional (EP) 

El error citado con mayor frecuencia es la realización de prácticas en la consulta con 

una característica pseudocientífica. Por ejemplo, el involucrar en la atención profesional 

valores personales o principios religiosos: “Hay profesionales en psico que hacen como cierta 

relación entre psicología y religión, entonces también les dan como ciertas terapias entre 

comillas” (E12); no se deben involucrar “las creencias personales y con esto me refiero como 

cosas como espirituales y religiosas” (E11, 228-229); “Lo que considero que no sería 

apropiado son (…) los modelos (…) espirituales o que trabajan con patrones religiosos” E10, 

111-112).  

En ese mismo sentido, se registró una crítica unánime a los esfuerzos para corregir la 

orientación sexual o la identidad de género, ya que “todas estas terapias de conversión (…) 

todas esas cosas que han hecho un daño tremendo (E05, 377-381), y más bien deberían 

llamarse “torturas de conversión” (E03, 265). Esto es “es algo que nunca se debería hacer y es 

algo tremendamente violento” (E11, 358-359).  
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También se mencionaron como posiciones violentas el negar la atención psicológica 

a población género-diversa, incluso si se hace con base en una laguna de formación, ya que 

puede implicar dejar “a la deriva a la persona trans por ser trans a pesar de que puede ser que 

lleven años hablando de otro montón de cosas” (375-376).  

Otro error, quizás el inverso del anterior, es asumir una actitud proteccionista: “Otro 

error en el que yo creo al principio caía sin dudar era también intentar proteger demasiado, de 

forma que inhibimos lamentablemente a las personas en desarrollar sus propias estrategias de 

afrontamiento. Sí vieras que sí, porque les ves en una vulnerabilidad tan grande y sin querer, 

pues estás siendo muy violenta en el proceso” (E03, 348-354).  

Otro tipo de errores se relacionan con las lagunas en la formación profesional para 

atender adecuadamente a la población de género diverso. Les entrevistades hacen énfasis en la 

necesidad de que “estemos revisando esta formación constantemente” (E04, 215), “es cuestión 

de actualización” (E12, 370). Dentro de este núcleo temático se incluyen los siguientes 

aspectos: 

• Estereotipos. “El tener estereotipos” (E04, 221) sin cuestionar, lo que incluye 

utilizar manuales de diagnóstico, ya que “se ha patologizado y en muchas 

personas y colegas e incluso en procesos de formación” (E05, 372-374). 

• No utilizar lenguaje inclusivo. Se dijo que ocurre “porque uno está muy 

acostumbrado a hablar dentro del binario” (E08, 218), y “muchas veces 

cometemos el error de banalizar estas cosas, sí, es, hablar con E” (E01, 195-

196). Se menciona la necesidad de respetar los pronombres: “Errores 

comunes también que lamentablemente los he tenido cerca: colegas que no 
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respeten el pronombre” (E06, 343-344), las personas trans tiene que “pelearse 

un montón porque las otras gente reconozca su identidad pero además se 

dirija a ellos de la forma en que deciden que quieren ser nombradas” (E05, 

185-187) 

• Sostener una visión de género binaria. En este sentido, una persona mencionó 

la necesidad de “procurar no normalizar o no normativizar una forma de 

transicionar” (E12, 293-294). 

• Desconocimiento de información científica relevante. “A veces les dicen 

como si es que vos sos trans porque en el embarazo hubo más testosterona o 

más progesterona (…) les comienzan a enseñar (…) imágenes de cerebros o 

cerebritos (…) entonces he escuchado personas que salen de esas sesiones 

después de esa explicación diciendo tengo una malformación” (E12, 346-

356). 

• Categorizar a las personas en relación con su identidad de género. Se recogió 

este testimonio: “Cuando empecé cometía el error de intentar, digamos, tratar 

de categorizar a las personas (…) pero esto se queda corto porque realmente 

el género es tan fluido como la cantidad de personas que hay” (E01, 161-172).  

• Asumir saberes sobre la persona atendida. “El error más común que yo me 

encuentro es que una crea que sabe (…) Y que sabe más que la persona que 

está viniendo a la consulta” (E03, 324-329). 
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4.1.3. CATEGORÍA GENERAL 3: DIFERENCIAS Y LAS SIMILITUDES EN ESTRATEGIAS 

DE ACOMPAÑAMIENTO PSICOLÓGICO (SDEAP) 

Esta categoría general aborda las estrategias de acompañamiento psicológico, 

especialmente las consideradas más efectivas por las personas entrevistadas para atender a 

población trans y de género diverso durante el proceso de transición o afirmación de género. 

Los conceptos asociados a esta categoría general se muestran en el esquema del Anexo 5.3. 

 

4.1.3.1. Distinción entre acompañamiento psicológico y psicoterapia (DAP) 

Les entrevistades coinciden en su mayoría en que la psicoterapia tiene una 

connotación más orientada hacia lo psicopatológico, mientras que el acompañamiento se 

orienta hacia el trabajar con factores contextuales. Por ejemplo, se dijo que la psicoterapia se 

utiliza “para equis condiciones basadas en psicopatología” (E08, 315), o “va más orientada a 

problemas más o menos definidos” (E03, 394) que sean clínicamente significativos, no sean 

controlables e impliquen disfuncionalidad. Por otra parte, el acompañamiento “tiene más que 

ver con situaciones que sobrepasan a la persona, que nos sobrepasarían a todos” (E03, 404-

405), por lo cual no tiene tanta relevancia “el tema del enfoque terapéutico, sino que se parte 

(…) de derechos humanos” (E08, 330-331), y “no requiere un proceso establecido en el 

ámbito clínico” (E04, 245-246), y de hecho aparecen cuestionamientos a los “dispositivos 

tradicionales y que te hacen pensar (…) si un dispositivo grupal entre pares, bueno, ha 

funcionado también muy bien” (E05, 597-599).  

La distinción entre ambos procesos se puede realizar, en primer lugar, a partir de las 

necesidades de la persona atendida: “Yo trabajo con personas trans que su demanda no tiene 
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que ver con su identidad” (E03, 588-589). Por otra parte, el criterio profesional también juega 

un papel en los objetivos que se establezcan para el proceso: “Puede ser que la demanda sea la 

punta [del iceberg] pero al abrir esto de ‘contame lo que se te ocurra’, se profundiza en el 

inconsciente” (E12, 440-442). Varias personas indicaron que ambos aspectos se pueden 

superponer, pero si el tema es “específicamente de diversidad sexual, para mí son más 

procesos de acompañamiento” (E08, 3546).  

 

4.1.3.2. Estrategias de acompañamiento psicológico (EAP) 

La mitad de les entrevistades proponen la importancia de la validación emocional 

como estrategia necesaria en la atención de la población género-diversa en su proceso de 

afirmación de género: “es súper importante validar y apoyar las identidades” (E04, 324-325), 

“validar también mucho las fortalezas que tienen” (E01, 281-282), “la validación emocional 

ha sido un acierto en casi todos los casos” (E03, 537-538), “mucha validación y apoyo en la 

toma de decisiones de la persona” (E04, 337-338). Esto concuerda con un enfoque afirmativo 

(Austin y Craig, 2019; Coleman et al., 2022).  

Muy relacionado con lo anterior aparece la importancia de la escucha empática, 

también aludido por la mitad de las personas: “Para mí un punto clave va a ser realmente 

escuchar, pero escuchar con las orejas, escuchar con la nariz, escuchar con los ojos” (E06, 

501-502); “escucha empática, validación y el acompañarles” (E02, 465-466).  

Estas dos estrategias se unen a principios igualmente importantes, citados por la 

tercera parte de las personas de manera explícita: el abordaje desde los derechos humanos y la 

despatologización de los comportamientos y las identidades: “La despatologización del 
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comportamiento humano me ha resultado útil, me ha resultado útil la validación y el refuerzo 

en el tema de derechos humanos” (E03, 568-569).  

Una persona mencionó explícitamente el protocolo AFFIRM, comentado en el marco 

teórico, pero casi la tercera parte incluyó un elemento clave de dicho protocolo: la 

psicoeducación sobre temas de orientación sexual, identidad y expresión de género y 

características sexuales (SOGIESC, por sus siglas en inglés). Dentro de este aspecto, une 

participante añadió como estrategia el explorar referentes sociales, incluyendo de las redes 

sociales, en relación con la expresión de género.  

En cuando a estrategias vinculadas con las características individuales de la 

población atendida, les entrevistades mencionaron que en algunos casos es importante el 

“trabajo adecuado sobre los procesos de trauma complejo” (E03, 512), y la exploración de 

riesgos en salud mental, pues hay que “revisar si hay algún tema de ideación o de riesgo 

suicida, aparte de aislamiento, de qué riesgos tiene la persona” (E04, 335-336), así como de 

“factores protectores a nivel psicológico, físico, familiar, social” (E02, 189) y factores de 

resiliencia. 

En casos en que esto es pertinente, una persona mencionó la importancia del trabajo 

interdisciplinario: “También tener (…) las personas profesionales de otras áreas de la salud 

que nos ayuden y nos acompañan en todo el proceso, que incluye desde trabajo social y 

obviamente hasta endocrinos; el tener personas ya bien contactadas que una sabe la forma en 

la que trabajan y que no van a reforzar revictimizaciones” (E03, 465-469).  

La mitad de la población mencionó la necesidad de atender a los factores ambientales 

de riesgo de las personas, incluyendo los ambientes de violencia. También la mitad mencionó 
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estrategias de acompañamiento relacionadas con elementos del contexto. Estas abarcan la 

identificación de espacios seguros, la exploración de redes de apoyo y la consideración de la 

estructura familiar. Este último aspecto varía mucho de un caso a otro: “No es igual incluso a 

nivel de las familias cuando estamos hablando de familias conservadoras que de familias 

donde hay mucha más apertura” (E03, 251-253).  

Les entrevistades comentaron otras estrategias de acompañamiento vinculadas con 

factores ambientales, como el trabajo con la “efectividad interpersonal del establecimiento y 

manejo de límites” (E01, 306), el valorar las creencias religiosas de la persona atendida y los 

elementos culturales rurales y urbanos presentes, en conexión con elementos 

socioeconómicos. Finalmente, una persona mencionó que las estrategias deben tomar en 

cuenta las particularidades de la atención dentro del sistema público y en lo privado: “Hacer 

un proceso dentro de la Caja (…) es complicado, porque ves a una persona hoy, la vas a 

volver a ver en seis meses (…) A nivel privado, el tema es monetario (…) La terapia 

psicológica a nivel privado en este país es un privilegio” (E08, 445-462).  

 

En conclusión, las entrevistas realizadas brindaron un conjunto de datos pertinente al 

tema, que responde a todos los puntos propuestos por la investigación. Sin dejar de lado la 

necesidad de ahondar en dichos temas en investigaciones futuras, es destacable la disposición 

a participar de les entrevistades y la cantidad y la calidad de la información obtenida. En el 

Anexo 5.4. se presenta el esquema completo con las categorías y los conceptos asociados. 
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CAPÍTULO V:  

DISCUSIÓN E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 
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5.1. ANÁLISIS DE DATOS  

En relación con el la categoría general 1, “Características y retos de la transición de 

género”, se encontró un rango importante de variabilidad a nivel conceptual en relación con el 

término trans. Algunes entrevistades parten de un esquema binario de los géneros, mientras 

que otras personas coinciden más con lo expresado por Vicente (2021), en el sentido de que 

“transgénero”, término destinado a dar visibilidad a una población, hoy funciona más bien 

como una especie de manto de invisibilidad que oculta los matices y la fluidez del género.  

Esto se observa también con el término mismo de transición de género: algunes 

entrevistades consideraron que era más exacto técnicamente expresarlo como afirmación de 

género o como exploración de la identidad. Esta perspectiva coincide con el desarrollo del 

marco teórico de este trabajo, donde se define en el sentido de un vivir auténticamente (Austin 

y Craig, 2019) o como una rectificación antes que un cambio (Flores, 2018).  

Se puede afirmar que esta gran distinción entre una visión de la población trans y de 

género diverso más cercana al binarismo y otra más cercana a un espectro fluido atraviesa la 

mayoría de los grupos de significado encontrados a lo largo de las entrevistas. De ninguna 

manera se piensa esto como una invalidación de la práctica profesional de las personas 

participantes, sino como una confirmación de lo mencionado por muches entrevistades: la 

actualización en este campo es especialmente necesaria, ya que las discusiones avanzan y 

cambian con cierta celeridad. Esto coincide con que la octava y última versión de los 

estándares para la atención de población de género diversa incluyeran un nuevo capítulo sobre 

la población no binaria (Coleman et al., 2022). 
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Aparte de lo anterior, en general se encuentra coincidencia mayoritaria en que el 

proceso de vivir auténticamente puede implicar instancias sociales, legales y médicas, pero 

que ninguna de ellas es un componente imprescindible del proceso. Una persona entrevistada 

aclaró, sobre este tema, que es muy despectivo que algunas personas hablen de la transición 

médica como transición “completa”, como si las otras personas no fueran completas. Este 

sesgo existe en la institucionalidad costarricense y constituye, por ejemplo, un problema para 

personas no binaries, como fue expresado por una persona entrevistada, quien insistió en los 

problemas para les no binaries para acceder a los mismo derechos que personas trans binarias, 

tanto en la CCSS, donde no hay protocolos de hormonización particularizados con porcentajes 

acordes a las necesidades de la persona no binaria, así como a nivel legal, cuando el deseo de 

mantener alguno de los nombres o elegir un nombre neutro puede hacer que se niegue el 

cambio de nombre, considerando que eso significa que la persona no es en realidad trans. Esto 

coincide con la recomendación de Solano y Jiménez (2018) de eliminar el diagnóstico de 

disforia de género para que la población trans acceda a la hormonización en la CCSS.  

En relación con los retos y los desafíos de la población de género diverso en el 

proceso de vivir auténticamente, existe una mayor uniformidad en su identificación, 

independientemente de las precisiones conceptuales descritas en los párrafos anteriores. Las 

personas profesionales en psicología establecieron una amplia lista de estresores proximales y 

distales, lo cual coincide con la lista de estresores proximales y distales definidos por Basante 

y Ortiz (2021), Valentine y Shipherd (2018) y Austin y Craig (2019), y describen con 

precisión sus efectos.  
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Un ejemplo de lo anterior es la descripción de los retos de las mujeres trans en Costa 

Rica, los cuales, sin minimizar para nada los de otros grupos, son particularmente elevados. 

Esta observación de les entrevistades coincide con Chinchilla et al. (2018), quienes afirman 

que para dicha población “los problemas como la exclusión escolar, el abandono de sus 

familias y las escasas oportunidades laborales, generan que muchas veces se vean obligadas a 

realizar trabajos sexuales” (p. 25).  

En relación con la categoría general 2, “Estrategias de acompañamiento psicológico”, 

se destaca que el conocimiento y la aplicación de modelos teóricos específicos para atender 

población trans y de género diverso se presentó solamente en dos personas, quienes ubicaron 

los protocolos de Pachankis et al. (2022a) y Pachankis et al. (2022b) y de Craig y McInroy 

(2019). Si bien esto no permite establecer ninguna deducción cuantitativa, sí puede constituir 

un aspecto al que vale la pena prestar atención. La mayoría de las personas se basa en un 

modelo teórico general, como pueden ser TCC (E03), ACT (E11), DBT (E01) o psicoanálisis 

(E12), el cual adaptan con base en enfoques de derechos humanos y con principios similares 

al modelo afirmativo (Austin y Craig, 2019; Coleman et al., 2022).  

Si bien el enfoque afirmativo de género puede aplicarse como un eje transversal en 

cualquier tipo de terapia (E04, 147), en los campos psicológico, médico, social o legal (Austin 

y Craig, 2019; Coleman et al., 2022), surgieron observaciones específicamente al modelo 

freudiano ortodoxo y su inclusión de posibles desarrollos transfóbicos a los cuales conviene 

prestar atención para los practicantes del psicoanálisis.  

Es importante destacar que, en relación con los errores frecuentes de las personas 

profesionales en psicología al atender población de género diverso, existió unanimidad en 
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condenar prácticas basadas en pseudociencias, desde modelos religiosos o espirituales hasta 

esfuerzos para corregir la orientación sexual o la identidad de género. Coleman et al. (2022), 

entre otros, insisten en la necesidad de desterrar estas prácticas por completo.  

Otro aspecto relevante de esta categoría general es el señalamiento como error de no 

usar lenguaje inclusivo. Esto coincide con Coleman et al. (2022) en sus estándares de cuidado 

de la población de género diverso, en el sentido de que las palabras también les dan forma a 

las narrativas que están en la base de creencias y actitudes. 

En relación con la categoría general 3, “Diferencias y las similitudes en estrategias de 

acompañamiento psicológico”, las estrategias presentadas constituyen un conjunto amplio y 

pertinente, basadas en su mayoría en principios éticos importantes, como la validación 

emocional y la escucha empática. Cabe señalar que incluyen tanto aspectos individuales como 

contextuales. El enfoque en aspectos relacionados con estresores ambientales específicos es 

consistente con los aportes de la teoría del estrés de minorías, que están en la base de los 

modelos de atención actuales a la población de género diverso (Chang et al., 2018; Coleman et 

al., 2022).  

Sin embargo, con la excepción hecha de las dos personas que aplican protocolos 

establecidos, generan la pregunta de si las personas practicantes en psicología y las personas 

que son atendidas por estas, verían una mejora en sus procesos a partir de la aplicación 

sistemática de conjuntos estructurados de estrategias como las que desarrollan manuales como 

los de Pachankis et al. (2022a), Pachankis et al. (2022b) y Craig y McInroy (2019).   
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En síntesis, la investigación reveló un rango notable de variabilidad en las 

perspectivas teóricas acerca de la transición o afirmación de género, y una creencia 

aparentemente extendida de la escasa pertinencia de trabajar con protocolos y modelos 

teóricos específicos, lo que implica un recordatorio de la necesidad de actualizarse 

constantemente en la profesión. Por otra parte, se destaca que existe un consenso amplio para 

aplicar medidas orientadas por el enfoque en derechos humanos y afirmativo, así como en 

rechazo de prácticas pseudocientíficas, lo cual es relevante para la población atendida.  

Asimismo, se establecieron importantes oportunidades de mejora para les profesionales en 

psicología a nivel teórico y práctico.  
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CAPÍTULO VI:  

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
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6.1. CONCLUSIONES  

La conceptualización de las características de la transición de género, por parte de las 

personas profesionales en psicología que participaron en la investigación se divide en tres 

grandes grupos. El primer grupo abarca las personas que van más allá de las concepciones 

binarias de género y atienden a las precisiones terminológicas como las estudiadas por Vicente 

(2021), quien propone que “trans” o “transgénero” ya no son términos útiles. El segundo 

grupo abarca las personas sensibilizadas con respecto a la población, que tienden a enmarcar 

sus concepciones y, probablemente, también su práctica, en una visión binaria del género. En 

un tercer grupo se localizan personas que tienen experiencia en la atención de la población 

mencionada, pero una formación mucho más básica.  

En los tres grupos se localizan personas profesionales con principios éticos sólidos, 

quienes rechazan unánimemente los esfuerzos para corregir la orientación sexual o la 

identidad de género, y distinguen fenómenos particularmente salientes para algunas 

poblaciones, como la gran violencia social que experimentan las mujeres trans. Sin embargo, 

no todes están al tanto de las necesidades particulares de poblaciones como les no binaries, 

por ejemplo.  

Las características de la transición de género mencionadas pueden abarcar aspectos 

de tipo social, legal y médico, y solo algunes de les entrevistades enfatizan como característica 

global la exploración de la identidad o la afirmación de género.  

Las estrategias de acompañamiento psicológico son desarrolladas por la mayoría de 

les profesionales consultades con base en modelos teóricos generales, en algunos casos con la 

aplicación de otros principios de apoyo, como el enfoque en derechos humanos y las teorías 
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queer. No se identificó una formación de base generalizada en relación con modelos teóricos 

específicos para población trans y de género diverso. Se encontró una idea extendida de que el 

modelo teórico no es importante en sí mismo, sino los principios éticos de les practicantes.  

Los principales errores establecidos por les profesionales en la práctica psicológica, 

ya fuera la propia o la de otres, fueron inmiscuir creencias y valores religiosos, aplicar 

métodos pseudocientíficos e ignorar necesidades específicas de la población, como el uso de 

lenguaje inclusivo.  

En relación con las estrategias de acompañamiento psicológico utilizadas, existen 

similitudes en el énfasis dado a la escucha empática y la validación emocional, así como a la 

atención que se presta a factores ambientales de riesgo y a la exploración de redes de apoyo. 

Este último aspecto corresponde con la recomendación 18.8 de los estándares de atención a 

población de género diverso (Coleman et al., 2022).  

Por otra parte, existen diferencias en la aplicación de conjuntos sistemáticos de 

estrategias como los recogidos en manuales y protocolos de atención específicos (Pachankis et 

al., 2022a); Craig y McInroy, 2019), así como en la importancia brindada a la psicoeducación 

sobre SOGIESC (orientación sexual, identidad y expresión de género y características 

sexuales, por sus siglas en inglés). 

En síntesis, se puede afirmar que, para el grupo de profesionales en psicología 

entrevistades, las principales estrategias acompañamiento psicológico utilizadas en el proceso 

de transición de género parten de modelos teórico-prácticos generales y más conocidos, como 

psicoanálisis o terapia cognitivo conductual, y se enfocan en evaluar los factores individuales 

y ambientales en cada caso, con una base de respeto a los derechos humanos. En una cantidad 
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menor de personas, dichas estrategias están orientadas por modelos teóricos específicos, 

desarrollados para atender a las personas trans y de género diverso. 

 

6.2. RECOMENDACIONES  

• Ampliar la investigación en el tema desarrollado por medio de un estudio de tipo 

cuantitativo con base en un muestreo aleatorio, para obtener información general 

sobre la población de profesionales en psicología del país relativa al tema. 

• Ampliar la investigación sobre el tema con un cambio en la unidad de análisis, 

centrándola en personas profesionales en psicología cuya práctica esté centrada 

en el ámbito del sistema público de salud. De esta manera se podrá realizar un 

contraste de los resultados de la presente tesis y mejorar la calidad de dicha 

información. 

• Realizar triangulación de los resultados obtenidos a partir de la consulta  con 

población trans y de género diverso, entrevistas a personas profesionales en 

psicología pertenecientes a sistema de salud público y análisis de documentos 

relevantes como políticas institucionales y protocolos clínicos.  

• Utilizar la técnica de member checking o verificación por les participantes para 

analizar la validez de los resultados de la investigación.  

• Desarrollar entrevistas en profundidad para ahondar en los principales elementos 

que establecidos en los resultados y en las conclusiones de la investigación.  
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• Promover la investigación en psicología sobre la población trans y de género 

diverso en el contexto costarricense, enfocada en la creación de una masa 

suficiente de información pertinente para ser utilizada en la práctica privada y la 

pública.  

• Incorporar, por parte de les profesionales en psicología del país, la actualización y 

capacitación constantes en temas de población de género diverso, a nivel teórico 

y práctico, incluyendo protocolos y modelos específicos para atender a dichas 

personas.  

• Habilitar en la práctica clínica, por parte de les profesionales en psicología del 

país, una batería de las estrategias de acompañamiento psicológico más efectivas 

para la población de género diverso, que incluya, sin limitarse a ello, el enfoque 

basado en derechos humanos y el enfoque afirmativo de género. 

• Motivar a les profesionales y les estudiantes en psicología de las instituciones del 

país a realizar talleres de actualización sobre el lenguaje inclusivo, que incluyan 

el estudio de su importancia para la población género-diversa, las propiedades 

performativas del discurso y las posibles implicaciones clínicas de su utilización.  

• Introducir en la formación profesional en psicología, en las instituciones 

encargadas de dicha tarea, capítulos o cursos con perspectivas teóricas 

actualizadas, sobre la atención a las personas trans y de género diverso.  

• Instar a las facultades o escuelas de psicología del país a incluir en sus planes de 

estudio referencias a posibles elementos transfóbicos en cuerpos doctrinarios 

tradicionales, posiblemente entre ellos el freudismo ortodoxo.  
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• Proponer a instituciones rectoras en la materia, como el Colegio de Profesionales 

en Psicología de Costa Rica, el ofertar cursos de actualización con perspectivas 

actualizadas, basadas en perspectivas no binarias sobre la diversidad de género. 

• Instar a las autoridades diversas instituciones del país, en cuenta la Caja 

Costarricense de Seguro Social y el Tribunal Supremo de Elecciones, a actualizar 

sus protocolos y sus cuerpos normativos relativos a la población trans y de género 

diverso, para dar cabida a perspectivas no binarias del género.  
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ANEXOS 

 

ANEXO 1. MODELO DEL CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA DE COSTA 

RICA 

  
Escuela de Psicología  

  
Tel. (506) 2211-3000  

Correo electrónico: info@uh.ac.cr  
  

CONSENTIMIENTO INFORMADO  
  

(Para ser participante de una investigación)  
  
  

Estrategias de acompañamiento psicológico por profesionales en psicología 
en población trans en el proceso de transición de género en personas 

adultas.  
 

Sustentante: Esteban Ureña Salazar. Cédula 108140653.  
  
  

A. PROPÓSITO DEL ESTUDIO  

El estudio se realiza por parte de la estudiante de Psicología, Esteban Ureña Salazar, 

de la Universidad Hispanoamericana de Costa Rica, como requisito de graduación para 

alcanzar el título de Licenciatura en Psicología, mediante la realización del estudio titulado 



 

 

 

 

93 

Estrategias de acompañamiento psicológico por personas expertas en población trans en el 

proceso de transición de género en personas adultas en consulta individual en el segundo 

cuatrimestre de 2024.  

 

B. DESCRIPCIÓN DE SU PARTICIPACIÓN  

Su participación consiste en realizar una entrevista semiestructurada, que será 

grabada en formato audiovisual por medio de la plataforma Teams, para poder analizar las 

estrategias de acompañamiento psicológico por profesionales en psicología en población trans 

y de género diverso en el proceso de transición de género en personas adultas.  

La realización de la entrevista es individual, sus respuestas se registran de manera 

confidencial y luego se trascriben para su análisis en una base de datos. No se le solicita 

ningún otro dato personal más que una ficha general de identificación, la información 

recolectada se maneja con confidencialidad y responde únicamente a fines académicos. Su 

nombre nunca será divulgado en los resultados. La información se guardará durante diez años, 

de acuerdo con la normativa legal de nuestro país. 

 

C. RIESGOS  

La participación en este estudio no plantea un riesgo para su integridad física, 

psicológica o condiciones laborales. Puede experimentar una sensación de incomodidad al 

responder las preguntas o al saber que la información será leída por la persona sustentante. 

Debe saber que es su derecho el retirarse en cualquier momento de la entrevista que lo desee, 

sin que ello entrañe consecuencia alguna para usted.  
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D. BENEFICIOS  

No existe un beneficio directo para la persona que participa o su institución. Sin 

embargo, estará colaborando con un estudio que permita brindarle herramientas a personas 

estudiantes y profesionales en psicología en relación con modelos de atención para población 

trans y de género diverso, así como a la mencionada población, en la medida que puede 

constituir un factor de mejora en la atención profesional.  

 

E. DUDAS Y ACLARACIONES  

Para participar en este estudio usted debe contar con un espacio para aclarar dudas, y 

la persona sustentante, Esteban Ureña Salazar, debe contestar de forma satisfactoria sus 

preguntas. Puede localizarla para más información al correo 

esteban.urena.salazar@uhispano.ac.cr, o mediante llamada o mensaje SMS o Whatsapp al 

teléfono 8850-0323. También puede comunicarse a la Universidad Hispanoamericana con la 

tutora supervisora del estudio Marta Artavia Alpízar, en la dirección de correo electrónico 

marta.artavia0816@uhispano.ac.cr, para solicitar un horario para llamada o mediante 

mensajería, para aclarar sus derechos como participante.  

  
F. PARTICIPACIÓN VOLUNTARIA  

Formar parte de este estudio es un acto voluntario, puede retirarse en cuando así lo 

desee. La información de su participación es confidencial y los resultados pueden divulgarse 

en la presentación de la tesis, un artículo o aparecer en una publicación, pero siempre de 
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forma anónima. No perderá ningún derecho legal por firmar este consentimiento y se le 

entregará copia como respaldo.  

 

CONSENTIMIENTO  

He leído todo el consentimiento antes de firmarlo. Pude hacer las preguntas y que 

tenía y mis consultas fueron contestadas. Me queda claro que mi participación es voluntaria, 

confidencial y que puedo retirarme cuando quiera, respetando mi derecho a seguir o no. Por 

lo tanto, estoy de acuerdo en participar en este estudio.  

 

___________________________ _________________ _________________ 

Nombre completo  Cédula  Firma  

___________________________ _________________ _________________ 

Nombre persona investigadora  Cédula  Firma  

___________________________ _________________ _________________ 

Nombre persona testigo  Cédula  Firma  
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ANEXO 2. MATRIZ DE CATEGORÍAS  

Objetivos Categorías Instrumentalización 

Identificar las 
características 
de la transición 
de género y los 
retos que 
experimentan las 
personas trans 
durante dicho 
proceso, desde 
la perspectiva de 
profesionales en 
psicología.  

Transición de género. Esta 
categoría abarca el término 
trans, adjetivo relativo a una 
persona cuyo género no 
coincide con el género 
asociado al sexo asignado al 
nacer (Austin y Craig, 2019; 
Craig et al., 2019; Anderson, 
2020; Faye, 2021; Vicente, 
2021; Coleman et al., 2022); 
y el término transición de 
género, proceso mediante el 
cual una persona cambia su 
expresión de género con la 
finalidad de que concuerde 
con su identidad de género 
(Coleman et al., 2022). Las 
características de la 
transición pueden variar de 
un caso a otro, y pueden 
incluir cambios de vestido o 
gestos, sociales, legales, de 
apariencia y procedimientos 
médicos.  (Coleman et al., 
2022; Mathieu y Medjkane, 
2020; Austin y Craig, 2019; 
Ministerio de Salud, 2016). 
Los retos de las personas 
trans durante la transición de 
género se relacionan con 
modalidades de estrés 
específicas de la población 

1. ¿A qué se refiere el término 
“trans” cuando se habla de 
“población trans” o 
“personas trans”?  

2. ¿Qué se entiende por 
“transición de género”?  

3. ¿Cuáles son las principales 
características de los 
procesos de transición de 
género tanto en casos con los 
que usted ha trabajado como 
en los que tiene 
conocimiento solamente 
teórico? 

4. ¿Cuáles son los retos o los 
desafíos más significativos 
que enfrentan las personas 
trans durante su transición de 
género? 

5. ¿Ha identificado desafíos 
distintos en función de la 
edad a la que se inició la 
transición? Si es así, ¿puede 
describirlos?  

6. ¿Ha identificado desafíos 
distintos en función de la 
identidad de género de la 
persona que realiza la 
consulta? Si es así, ¿puede 
describirlos? 
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trans basadas en abuso, 
estigma y discriminación, 
que se pueden relacionar en 
algunos casos con mayor 
prevalencia de depresión, 
ansiedad y riesgo de 
conductas autolesivas 
(Austin y Craig, 2019; 
Coleman et al., 2022; 
Erlangsen et al., 2023; 
Pachankis et al., 2022; Hope 
et al., 2022).   

Identificar 
estrategias 
conocidas de 
acompañamiento 
psicológico, 
utilizadas 
durante el 
proceso de 
transición de 
género de 
personas trans, 
por parte de 
profesionales en 
psicología.  

Modelo teórico. Herramienta 
conceptual utilizada como 
guía para brindar los 
servicios de salud (Davidson 
et al., 2006), que incluyen 
paradigmas explicativos para 
los fenómenos esperables en 
la práctica clínica (Meyer, 
2003; Pachankis et al., 2022; 
Matsuno et al., 2018), así 
como estándares o 
recomendaciones para ser 
imitados o aplicados 
(Coleman et al., 2022).  

7. ¿Cuáles modelos teóricos 
considera apropiados para la 
atención de la población 
trans en un proceso de 
transición de género? 

8. ¿Cuáles modelos teóricos 
considera poco apropiados o 
incluso inapropiados para la 
atención de la población 
trans en un proceso de 
transición de género? 

9. ¿Cuáles son errores comunes 
que puede cometer una 
persona profesional en 
psicología al atender a una 
persona trans, especialmente 
durante el proceso de 
transición de género? 

Identificar 
similitudes y 
diferencias en 
las estrategias de 
acompañamiento 
psicológico, 
durante el 

Acompañamiento 
psicológico. Servicio 
proporcionado por una 
persona profesional en 
psicología, enfocado la 
orientación, la autonomía, el 
autocuidado, la toma de 

10. ¿Cómo se define el concepto 
de acompañamiento 
psicológico y en qué se 
distingue de psicoterapia?  

11. ¿Cómo se puede identificar 
cuando las necesidades 
particulares de la persona 
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proceso de 
transición de 
género en 
personas trans, 
desde la 
perspectiva de 
profesionales en 
psicología. 

decisiones y la solución de 
problemas, a partir de una 
solicitud sobre una situación 
sin la connotación de una 
patología o un desorden 
(Rüschoff, 2020; Giesekus, 
2023). 

consultante corresponden a 
un proceso de 
acompañamiento o a uno de 
psicoterapia? 

12. ¿Cuáles son las estrategias 
de acompañamiento 
psicológico que considera 
más efectivas al trabajar con 
personas trans en proceso de 
transición? 

13. ¿Existen diferencias entre las 
estrategias de 
acompañamiento psicológico 
en función de factores 
contextuales (educativos, 
sociales, familiares, laborales 
u otros)? ¿Puede 
describirlas? 
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ANEXO 3. GUÍA DE ENTREVISTA 

UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA  

Escuela de Psicología  

Estrategias de acompañamiento psicológico por personas expertas en población trans 

en el proceso de transición de género en personas adultas en consulta individual en el segundo 

cuatrimestre de 2024 

Sustentante: Esteban Ureña Salazar. Cédula 108140653.  

Ficha de identificación  

Nombre:  ________________________________________________________ 

Experiencia profesional (en años):  _____________________________________ 

 

Guía de entrevista 

1. ¿A qué se refiere el término “trans” cuando se habla de “población trans” o 
“personas trans”?  

2. ¿Qué se entiende por “transición de género”?  
3. ¿Cuáles son las principales características de los procesos de transición de 

género tanto en casos con los que usted ha trabajado como en los que tiene 
conocimiento solamente teórico?  

4. ¿Cuáles son los retos o los desafíos más significativos que enfrentan las 
personas trans durante su transición de género?  

5. ¿Ha identificado desafíos distintos en función de la edad a la que se inició la 
transición? Si es así, ¿puede describirlos?  

6. ¿Ha identificado desafíos distintos en función de la identidad de género de la 
persona que realiza la consulta? Si es así, ¿puede describirlos?  

7. ¿Cuáles modelos teóricos considera apropiados para la atención de la 
población trans en un proceso de transición de género?  
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8. ¿Cuáles modelos teóricos considera poco apropiados o incluso inapropiados 
para la atención de la población trans en un proceso de transición de género?  

9. ¿Cuáles son errores comunes que puede cometer una persona profesional en 
psicología al atender a una persona trans, especialmente durante el proceso de 
transición de género?  

10. ¿Cómo se define el concepto de acompañamiento psicológico y en qué se 
distingue de psicoterapia?  

11. ¿Cómo se puede identificar cuando las necesidades particulares de la persona 
consultante corresponden a un proceso de acompañamiento o a uno de 
psicoterapia?  

12. ¿Cuáles son las estrategias de acompañamiento psicológico que considera 
más efectivas al trabajar con personas trans en proceso de transición?  

13. ¿Existen diferencias entre las estrategias de acompañamiento psicológico en 
función de factores contextuales (educativos, sociales, familiares, laborales u 
otros)? ¿Puede describirlas? 
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ANEXO 4. CÁLCULO DE LOS ÍNDICES DE KAPPA COHEN 

 

Medida de Kappa Cohen al contrastar Juez 1 con la categoría original 

 

Fuente: elaboración propia, 2024. 
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Medida de Kappa Cohen al contrastar Juez 2 con la categoría original 

 

Fuente: elaboración propia, 2024. 
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Comparación entre juez 1 y juez 2 

 

Fuente: elaboración propia, 2024. 
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ANEXO 5. TABLAS DE RESULTADOS 

ANEXO 5.1. CATEGORÍAS GENERALES Y CONCEPTOS DERIVADOS ASOCIADOS CON ÉNFASIS EN LAS CARACTERÍSTICAS Y LOS 

RETOS DE LA TRANSICIÓN DE GÉNERO (CDTG)  

Modelos 
teóricos 

apropiados 
(MTSí)

Distinción entre 
acompañamiento 
psicológico y psi-
coterapia (DAP)

Modelos 
teóricos no 
apropiados 

(MTNo)

Estrategias de 
acompañamien-

to psicológico 
(EAP)

Errores en 
la práctica 
profesional 

(EPP)

Estrategias de 
acompañamiento 
psicológico (AP)

Similitudes y 
diferencias entre 
las estrategias de 
acompañamien-

to psicológico 
(SDEAP)

Características y desafíos de la 
transición de género (CDTG)

Concepto de 
trans (CTR)

Trans como 
transición 

(tendencia al 
binarismo)

Trans como 
diversidad (no 

binario)

No se puede 
definir de modo 

categórico

Cambios en la 
expresión de 

género 

Aspectos elec-
tivos: sociales, 

legales, médicos

Afirmación de 
género

Exploración de 
la identidad 

Identificación 
con otro sexo 

Cambios en 
actitudes y 
emociones

Características de 
la transición de 
género (CTG)

Estrategias de acompañamiento psicológico para pobla-
ción trans en transición de género

Desafíos de la transición 
de género (DTG)

Estresores 
distales

Menor acceso a 
salud y educación

Estigmatización y 
discriminación

Abuso y violencia

Desigualdad de 
oportunidades

Menor acceso a 
trabajo digno

Confrontación 
norma cisgénero

En mujeres trans, 
mayor vulnerabili-

dad social 

En mujeres trans, 
mayor riesgo de 

mortalidad

En mujeres trans, 
mayores riesgos 

laborales

En hombres trans, 
cosificación

En no binaries, 
falta de acceso a 

salud

En no binaries, 
negación derechos 

ciudadanos

En no binaries, 
confrontar bi-

narismo social e 
insitucional

Rechazo 
familiar

En adultes, 
menor acceso a 
redes de apoyo

En adultes, 
mayor reacción 
emocional con-
tra el proceso

En jóvenes, 
mayor vulnera-
bilidad social y 

familiar

En jóvenes, 
dificultad para 

relaciones  
afectivas

Rechazo de 
pares

Ocultamiento 
de identidad

Estigma 
internalizado

Emociones con-
tra el proceso

Mayores riesgos 
en salud mental

Estresores 
proximales

Retos según 
edad

Retos según 
grupo
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ANEXO 5.2. CATEGORÍAS GENERALES Y CONCEPTOS DERIVADOS ASOCIADOS CON ÉNFASIS EN LAS ESTRATEGIAS DE 

ACOMPAÑAMIENTO PSICOLÓGICO (EAP) 
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ANEXO 5.3. CATEGORÍAS GENERALES Y CONCEPTOS DERIVADOS ASOCIADOS CON ÉNFASIS EN LAS SIMILITUDES Y 

DIFERENCIAS ENTRE ESTRATEGIAS DE ACOMPAÑAMIENTO PSICOLÓGICO (SDEAP) 

 

Estrategias de acompañamiento psicológico para pobla-
ción trans en transición de género

Características y desa-
fíos de la transición de 

género (CDTG)

Concepto de 
trans (CTR)

Características de 
la transición de 
género (CTG)

Desafíos de la 
transición de 

género

Modelos teóri-
cos apropiados 

(MTSí)

Modelos teóricos 
no apropiados 

(MTNo)

Errores en la 
práctica profesio-

nal (EPP)

Estrategias de acom-
pañamiento psicológi-

co (AP)

Distinción entre acompa-
ñamiento psicológico y 

psicoterapia (DAP)

La psicoterapia se orienta 
a trastornos

La psicoterapia es 
individual

Acompañamiento se 
orienta a factores am-

bientales

Acompañamiento no 
parte de lo patológico

El acompañamiento se 
puede darse fuera de 

ámbito clínico

Pueden darse de modo 
simultáneo

Similitudes y diferencias entre las 
estrategias de acompañamiento psico-

lógico (SDEAP)

Estrategias de acompa-
ñamiento psicológico 

(EAP)

Orientadas a lo 
individual

Orientadas a lo 
contextual

Validación emocional

Psicoeducación 
SOGIESC

Escucha empática

Trabajo sobre trauma

Abordaje desde DD.HH.

Evaluación de riesgo en 
salud mental

Factores de riesgo 
ambiental

Trabajo interdiscipli-
nario

Identificar espacios 
seguros

Explorar redes de 
apoyo

Explorar grupo 
familiar

Manejo de límites

Elementos culturales

Adaptación a contexto 
público o privado

Despatologización

Factores protectores

Psicoeducación

Factores de riesgo



 

 

 

 

107 

ANEXO 6. CARTA DE APROBACIÓN DE LA TUTORA 

 

  

CARTA DEL TUTOR 

San José, 10 de junio de 2024 

Carrera Psicología  

Universidad Hispanoamericana 

Estimado señor:  

 

El estudiante Esteban Ureña Salazar cédula 108140653 me ha presentado para efectos de revisión y 

aprobación de investigación denominado: “ESTRATEGIAS DE ACOMPAÑAMIENTO 

PSICOLÓGICO POR PROFESIONALES EN PSICOLOGÍA EN POBLACIÓN TRANS EN 

EL PROCESO DE TRANSICIÓN DE GÉNERO EN PERSONAS ADULTAS” el cual ha 

elaborado para optar por el grado académico de Licenciatura en Psicología.  

En mi calidad de tutor, he verificado que se han hecho las correcciones indicadas durante el proceso 

de tutoría y he evaluado los aspectos relativos a la elaboración del problema, objetivos, 

justificación; antecedentes marco teórico, marco metodológico, tabulación, análisis de datos: 

conclusiones y recomendaciones. De los resultados obtenidos por el postulante, se obtiene la 

siguiente calificación:  

a) Originalidad del tema 10 % 10% 
b) Cumplimiento de entrega de avances 20 % 20% 
c) Coherencia entre los objetivos, los instrumentos aplicados y los 

resultados de la investigación 
30 % 30% 

d) Relevancia de las conclusiones y recomendaciones 20 % 20% 
e) Calidad, detalle del marco teórico 20 % 20% 
  100 % 100% 

En virtud de la calificación obtenida, se avala el traslado al proceso de lectura.  

Atentamente, 

 

 

Marta María Artavia Alpízar 

Cédula 114160816 

Carné CPPCR: 12270 
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ANEXO 7. CARTA DE APROBACIÓN DEL LECTOR 

 

 

  

 6 de agosto, 2024 

 
 

CARTA DE LECTOR 
 
San José 
 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
Sede Llorente 
 
Estimado Señor: 
 

El estudiante Esteban Ureña Salazar, cédula de identidad 108140653, me ha presentado para efectos de 
revisión y aprobación, el trabajo de investigación denominado “ESTRATEGIAS DE ACOMPAÑAMIENTO 

PSICOLÓGICO POR PERSONAS EXPERTAS EN POBLACIÓN TRANS EN EL PROCESO DE TRANSICIÓN 
DE GÉNERO EN PERSONAS ADULTAS EN CONSULTA INDIVIDUAL EN EL SEGUNDO CUATRIMESTRE 

DE 2024”, el cual ha elaborado para obtener el grado académico de licenciatura en Psicología. 

He revisado y he hecho las observaciones relativas al contenido analizado, particularmente lo relativo a la 

coherencia entre el marco teórico y análisis de datos, la consistencia de los datos recopilados y la coherencia 

entre éstos y las conclusiones; asimismo, la aplicabilidad y originalidad de las recomendaciones, en términos 

de aporte de la investigación. He verificado que se ha hecho las modificaciones correspondientes a las 

observaciones indicadas. 

 

Por consiguiente, este trabajo cuenta con mi aval para ser presentado en la defensa pública. 

 
Atte.:  
 
 
 

 
 

______________________________ 
Lic.: Luis Diego Ballestero Murillo 

Lector  
Cédula.: 110490144 
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ANEXO 8. DECLARACIÓN JURADA 

 

  

 
 
 
 

DECLARACIÓN JURADA 
 
 
 
 
 

Yo, Esteban Ureña Salazar, mayor de edad, portador de la cédula de identidad número 

108140653 egresado de la carrera de Psicología de la Universidad Hispanoamericana, 

hago constar por medio de éste acto y debidamente apercibido y entendido de las penas y 

consecuencias con las que se castiga en el Código Penal el delito de perjurio, ante quienes 

se constituyen en el Tribunal Examinador de mi trabajo de tesis para optar por el título de 

Licenciatura en Psicología, juro solemnemente que mi trabajo de investigación titulado: 

Estrategias de acompañamiento psicológico por personas expertas en población trans en 

el proceso de transición de género en personas adultas en consulta individual en el 

segundo cuatrimestre de 2024, es una obra original que ha respetado todo lo preceptuado 

por las Leyes Penales, así como la Ley de Derecho de Autor y Derecho Conexos número 

6683 del 14 de octubre de 1982 y sus reformas, publicada en la Gaceta número 226 del 

25 de noviembre de 1982; incluyendo el numeral 70 de dicha ley que advierte; articulo 

70. Es permitido citar a un autor, transcribiendo los pasajes pertinentes siempre que éstos 

no sean tantos y seguidos, que puedan considerarse como una producción simulada y 

sustancial, que redunde en perjuicio del autor de la obra original. Asimismo, quedo 

advertido que la Universidad se reserva el derecho de protocolizar este documento ante 

Notario Público. en fe de lo anterior, firmo en la ciudad de Heredia, a los 10 días del mes 

de junio del año dos mil veinticuatro.  

 

 

 
_____________________________ 

Firma del estudiante  

Cédula 108140653 
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ANEXO 9. CARTA DE AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA, 

LA REPRODUCCIÓN PARCIAL O TOTAL Y LA PUBLICACIÓN 

ELECTRÓNICA DEL TRABAJO EN EL CENIT 
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